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0. DATOS BÁSICOS 

 
Título de la actuación: 
Modernización de la zona regable del Canal de Estremera. TT.MM. varios ( Guadalajara, 
Madrid y Toledo ) 
 
En caso de ser un grupo de proyectos, título de los proyectos individuales que lo forman: 
 
 
 
 
Nombre y apellidos 
persona de 
contacto 

Dirección e-mail Teléfono Fax 

Emilio Soler 
Monsalve 

Agustín de Bethancourt 
25, 4 Planta 

esoler@aguas-
tajo.com 

91 598 62 70 91 535 23 77 

 
 
El envío debe realizarse, tanto por correo ordinario como electrónico, a: 
 
- En papel (copia firmada) a 
 
Gabinete Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad 
Despacho A-305 
Ministerio de Medio Ambiente 
Pza. de San Juan de la Cruz s/n 
28071 MADRID 
 
- En formato electrónico (fichero .doc) a: 
 
sgtyb@mma.es  
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1. OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN.  

 
1. Problemas existentes (señalar los que justifiquen la actuación) 
 

a) Como consecuencia del actual sistema de riego a manta, se exigen dotaciones muy altas 
de agua para el cultivo, con considerables pérdidas de agua que, aunque retornan al río, lo 
hacen cargadas de nitratos que condicionan su uso aguas abajo, además de dificultar los 
objetivos medioambientales marcados por la Directiva Marco del Agua.. 

b) Infraestructuras actuales de riego ( canal, acequias, aliviaderos, etc. ) con problemas de 
conservación provocados por las malas características geológico-geotécnicas de los 
terrenos por los que atraviesa. 

 
2. Objetivos perseguidos (señalar los que se traten de conseguir con la actuación) 
 

 a) La sustitución del tradicional sistema de riego por inundación por un sistema moderno de 
riego a presión, bien por goteo o bien por aspersión, favorece la disminución de la ya 
mencionada pérdida de agua y el control de los consumos, además de la posibilidad de una 
mayor diversidad de cultivos, mayores rendimientos y de una mejora en la calidad de vida de 
los agricultores. 
  b) La actuación es una medida encaminada a la consecución de los objetivos de 
racionalización del uso del agua incluidos en la Directiva Marco 2000/60/CE y en el Plan 
Hidrológico Nacional. 
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2. ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN A LO ESTABLECIDO POR 

LA LEGISLACIÓN Y LOS PLANES Y PROGRAMAS VIGENTES  
 
1. ¿La actuación contribuye a la mejora del estado ecológico de las masas de agua 

superficiales, subterráneas, de transición o costeras? 
a) Mucho      
b) Algo 
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

□ 
X 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: En la medida en que, además de optimizar las necesidades de agua, la 
contaminación por nitratos de los retornos se reduce considerablemente. 
 

2. ¿La actuación contribuye a la mejora del estado de la flora, fauna, hábitats y 
ecosistemas acuáticos, terrestres, humedales o marinos? 
a) Mucho 
b) Algo 
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

□ 
X 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: En la medida en que, además de optimizar las necesidades de agua, la 
contaminación por nitratos de los retornos se reduce considerablemente, por lo que pueden 
derivarse beneficios para la vegetación de ribera y fauna asociada al curso del río Tajo. 

 
3 ¿La actuación contribuye a la utilización más eficiente (reducción de los m3 de agua 

consumida por persona y día o de los m3 de agua consumida por euro producido de 
agua? 
a)  Mucho 
b)  Algo 
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

X 
□ 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: Las dotaciones necesarias por hectárea/año se optimizan considerablemente 
y la actuación contribuye a una utilización más eficiente del recurso disponible, al mejorarse 
las infraestructuras de distribución y disminuirse las pérdidas. 

 
4. ¿La actuación contribuye a promover una mejora de la disponibilidad de agua a largo 

plazo y de la sostenibilidad de su uso? 
a)   Mucho 
b)   Algo 
c)   Poco 
d)   Nada 
e)   Lo empeora algo 

X 
□ 
□ 
□ 
□ 
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f)   Lo empeora mucho □ 
 
Justificación: El proyecto de construcción supone un ahorro de agua consumida por el 
regadío de 11,19 Hm3/año que pueden ser aprovechados para otros usos con la misma 
calidad que el agua tiene en el inicio del Canal actual. 

 
5. ¿La actuación reduce las afecciones negativas a la calidad de las aguas por 

reducción de vertidos o deterioro de la calidad del agua? 
a) Mucho  
b) Algo  
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho  

□ 
X 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: Como ya hemos dicho, la contaminación por nitratos de los retornos se reduce 
considerablemente. 

 
6. ¿La actuación contribuye a la reducción de la explotación no sostenible de aguas 
subterráneas?  

a)   Mucho  
b)   Algo 
c)   Poco 
d)   Nada 
e)   Lo empeora algo 
f)   Lo empeora mucho 

□ 
□ 
X 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: Conforme se ha dicho en el punto 4, el ahorro de 11,19 Hm3/año en el uso de 
aguas superficiales, podría servir para sustituir una explotación equivalente de aguas 
subterráneas para otros usos. 
 

7. ¿La actuación contribuye a la mejora de la calidad de las aguas subterráneas? 
a) Mucho 
b)  Algo 
c)  Poco 
d)  Nada 
e)  Lo empeora algo 
f)  Lo empeora mucho 

□ 
□ 
□ 
X 
□ 
□ 

 
Justificación: la contaminación por nitratos de los retornos se reduce considerablemente. 
 

8. ¿La actuación contribuye a la mejora de la claridad de las aguas costeras y al 
equilibrio de las costas? 
a) Mucho 
b) Algo  
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

□ 
□ 
□ 
X 
□ 
□ 
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9. ¿La actuación disminuye los efectos asociados a las inundaciones? 

a)   Mucho 
b)   Algo  
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

□ 
□ 
□ 
X 
□ 
□ 

 
10. ¿La actuación colabora a la recuperación integral de los costes del servicio (costes 

de inversión, explotación, ambientales y externos? 
a)   Mucho 
b)  Algo 
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

□ 
X 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: La actuación recupera por medio de la tarifa que cobra a los usuarios finales la 
totalidad de los costes de explotación producidos y parte de la amortización según la 
legislación aplicable. 

 
11 ¿La actuación contribuye a incrementar la disponibilidad y regulación de recursos 

hídricos en la cuenca? 
a)   Mucho 
b)   Algo 
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

X 
□ 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: Las dotaciones necesarias por hectárea/año se optimizan considerablemente 
y la actuación contribuye a una utilización más eficiente del recurso disponible, al mejorarse 
las infraestructuras de distribución y disminuirse las pérdidas. 

 
12. ¿La actuación contribuye a la conservación y gestión sostenible de los dominios 

públicos terrestres hidráulicos y de los marítimo-terrestres? 
a)   Mucho 
b)   Algo  
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f)  Lo empeora mucho 

□ 
□ 
□ 
X 
□ 
□ 

 
13. La actuación colabora en la asignación de las aguas de mejor calidad al 

abastecimiento de población? 
a)   Mucho 
b)   Algo  
g) Poco 
h) Nada 

□ 
X 
□ 
□ 
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i) Lo empeora algo 
j)  Lo empeora mucho 

□ 
□ 

 
Justificación: en la medida en la que el ahorro del agua en la agricultura mejora recursos 
para el resto de los usos y prioritariamente para el abastecimiento. 
 

14. ¿La actuación contribuye a la mejora de la seguridad en el sistema (seguridad en 
presas, reducción de daños por catástrofe, etc)? 
a)   Mucho 
b)   Algo  
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

□ 
□ 
□ 
X 
□ 
□ 

 
15. ¿La actuación contribuye al mantenimiento del caudal ecológico? 

a)   Mucho 
b)   Algo 
c) Poco 
d) Nada 
e) Lo empeora algo 
f) Lo empeora mucho 

□ 
X 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificación: Las dotaciones necesarias por hectárea/año se optimizan considerablemente, 
disminuyendo las detracciones del río. 

 
16. ¿Con cuál o cuáles de las siguientes normas o programas la actuación es 

coherente? 
a) Texto Refundido de la Ley de Aguas 
b)  Ley 11/2005 por la que se modifica la Ley 10/2001del Plan Hidrológico 

Nacional  
c)  Programa AGUA  
d) Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) 

X 
 
X 
X 
X 

 
Justificación: El presente proyecto está declarado de Interés General por la Ley   10/2001 del 
Plan Hidrológico Nacional, de 5 de julio y publicada en BOE nº161 de 6 de  julio de 2001 y 
cumple con los ejes fundamentales del Programa AGUA y la directiva Marco del Agua 
(Directiva 2000/60/CE) al permitir un mayor ahorro y eficiencia en el uso del agua, así como 
una mayor garantía de disponibilidad y de calidad en el suministro; favoreciendo a su vez la 
preservación y la restauración de los ecosistemas asociados al agua. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  

 
1. Descripción de la actuación 
 

Las actuaciones planteadas en la modernización del riego de la superficie regable de la 
Comunidad de Regantes del Canal de Estremera, en los TT.MM. de Driebes y Almoguera en la 
provincia de Guadalajara, Estremera, Fuentidueña de Tajo, Villamanrique de Tajo y Villarejo de 
Salvanés en la provincia de Madrid y, por último, Villarrubia de Santiago en la de Toledo, 
actuándose pues en dos comunidades autónomas, en Castilla La Mancha y en la Comunidad de 
Madrid.  

 
Se actúa sobre una superficie aproximada de 2.903 ha, con la siguiente distribución 

autonómica y provincial: 
 

Distribución Provincial Distribución Autonómica 
Provincia (ha) (%)  C. Autónoma (ha) (%) 
Guadalajara 311,76 10,7 
Toledo 93,08 3,2 

Castilla  
La Mancha 404,84 13,94 

Madrid 2.498,33 86,1 Cdad. Madrid 2.498,33 86,06 
Totales 2.903,17 100,0 Totales 2.903,17 100,0 

 
 
Se pretende en última instancia la sustitución del actual sistema de riego por inundación 

por sistemas que permitan mejorar la eficiencia del riego, en este caso mediante la implantación 
de sistemas de riego a presión, como son el riego por aspersión y el riego por goteo. 

 
Las infraestructuras se proyectarán de forma que se permita el riego a la demanda, 

garantizando una presión mínima en el aspersor más desfavorable de 30 m.c.a. 
 
Con el objetivo de optimizar la inversión, sobre todo en lo que respecta a la red de 

tuberías, se plantea realizar agrupaciones de parcelas, habiéndose considerado para ello unas 
unidades “tipo” de 7 hectáreas.  

 
De este modo, se proyecta un sistema de riego que puede considerarse mixto, pues se 

considera un riego a la demanda entre hidrantes y un riego por turnos entre las tomas de parcela 
previstas en cada uno de estos hidrantes de agrupación. 

 
Considerando la morfología y distribución de la Zona Regable y con el fin de optimizar los 

costes de inversión y los costes energéticos durante la explotación, se ha subdividido la Zona 
Regable en cuatro sectores o subzonas totalmente independientes entre sí, abastecidos a su vez 
por otras tantas captaciones, igualmente independientes entre sí. 

 
Se proyectan pues cuatro puntos de captación de agua, todos ellos en el cauce del río 

Tajo, aprovechando para ello la garantía que supone la existencia de azudes en el río que 
permiten mantener la lámina de agua. En cada uno de estas cuatro captaciones se dispondrán 
los equipos de bombeo e instalaciones correspondientes para presurizar cada una de las redes 
de riego a las que abastecen. Aunque en las cuatro captaciones se dimensionan nuevos equipos 
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de bombeo, se da la circunstancia de que en dos ellas se aprovechan infraestructuras ya 
existentes.  

 
La distribución del agua se realizará a través de las correspondientes redes de tuberías 

enterradas, siendo estas redes de tuberías, identificadas en cada caso como red Principal de 
Distribución, las encargadas de llevar el agua hasta todos y cada uno de los hidrantes de 
agrupación previstos en la modernización y de los que se proveerán todas y cada una de las 
parcelas incluidas en la zona regable. 

 
Así pues se proyectan: 
 .- 4 captaciones, con sus correspondientes estaciones de bombeo y filtrado 
 .- 330 hidrantes 
  SECTOR 1   55 
  SECTOR 2   79 
  SECTOR 3  150 
  SECTOR 4  46 
 .- 23 kilómetros de tubería de fundición dúctil entre 600 y 1.000 mm. de diámetro. 
 .- 64 kilómetros de tubería de PEAD entre 140 y 560 mm. de diámetro. 
 .- 15,5 kilómetros de línea de media tensión 15 Kv enterrada con cable 3x1x240 mm2 Al 
 .- Sistema de telecontrol y telegestión del riego. 
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Esquema del sistema completo 
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4. EFICACIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS 

OBJETIVOS 
 
1. Alternativas posibles para un análisis comparado de coste eficacia (Posibles 
actuaciones que llevarían a una consecución de objetivos similares en particular en el 
campo de la gestión de recursos hídricos). 
 

a) La retirada de la concesión de riego, que supondría una disposición de recursos hídricos 
para uso de abastecimiento, pero unos costes sociales no evaluables por el proyecto. 
b) Solo es posible plantear alternativas de sistema de riego. 
c) Se plantearon varias alternativas y en distintas fases durante la redacción del proyecto. 

 
 El proyecto permitirá la sustitución del tradicional sistema de riego a manta por un sistema 
moderno de riego a presión, bien por goteo o bien por aspersión, favoreciendo así la 
disminución de la ya mencionada pérdida de agua y el control de los consumos, además de la 
posibilidad de una mayor diversidad de cultivos, mayores rendimientos y de una mejora en la 
calidad de vida de los agricultores. 
 
 Se han redactado hasta la fecha varios documentos que, de alguna manera, han ido 
preparando el camino hasta llegar a este último documento. Los documentos más relevantes 
son: 
 

- “Estudio de Soluciones para la Modernización de la Zona Regable del Canal de 
Estremera”, Enero de 1.995 (Clave: 03.803.221/0411) 

- “Proyecto de Modernización de la Zona Regable del Canal de Estremera”, Agosto de 
1.995 (Clave: 03.256.233/2111) 

- “Estudio de Alternativas de la Ampliación de la Zona Regable del Canal de Estremera. 
TT.MM. Varios (Guadalajara, Madrid y Toledo)”, Septiembre de 2.002 (Clave: 02DT0125/NA) 
 
 Las actuaciones contempladas comprenden una superficie de unas 2.900 hectáreas. Los 
municipios beneficiados por esta modernización están situados en la margen derecha del Río 
Tajo, por donde transcurre el ya mencionado canal, y son los siguientes: Driebes, Almoguera, 
Estremera, Fuentidueña de Tajo, Villamanrique de Tajo, Villarejo de Salvanés y Villarrubio de 
Santiago. 

 
Toda la zona regable va a ser modernizada mediante sistema de riego a aspersión, si 

bien existen algunas pequeñas zonas por encima del canal y con unas cotas demasiado 
elevadas que posiblemente deban destinarse a riego por goteo. 

 
En las parcelas, y basándonos en un criterio dado por la experiencia, se han 

establecido unos intervalos de dotación en función de la superficie (sup.) de la parcela 
haciendo agrupaciones de aproximadamente 7 has. 

 
Las dotaciones consideradas varían en función de la superficie a regar por el hidrante, 

siendo las dotaciones consideradas las siguientes: 
 

- para hidrantes de hasta 10 hectáreas se establece una dotación de 15 l/s 
- para hidrante con una superficie superior a 10 ha, se establece una dotación de 1,5 l/s. 
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Como planteamiento para la organización del riego se ha considerado un sistema 
mixto, es decir, a la demanda entre hidrantes y turnos dentro del hidrante. 

 
Se ha dividido la zona regable en tres o cuatro zonas en función de la alternativa, tal y 

como se planteará en los próximos apartados.  
 

En todas las alternativas analizadas, se considerarán, únicamente las horas llano y valle, 
siendo 20 horas de las 24 horas posibles del día, según la Triple tarifa A, en el caso de 
bombeo directo. 

 
Se establece como  valor máximo de caudal ficticio continuo (qfc) de 0,7, según el 

Estudio Agronómico realizado al efecto y que se recoge íntegramente en el Anejo 4 del 
proyecto. 

 
La garantía de suministro que se aplica para el cálculo a la demanda es de: 
 

Nº hidrantes Garantía de Suministro 
1-4 100% 
5 a 10 95% 
11 a 20 92% 
> 21 90% 

 
El rendimiento de la red se estima 63% para cada una de las redes. 
 

Se ha establecido una presión mínima de 35 m.c.a. en el aspersor más desfavorable. Se ha 
estimado una pérdida de carga en hidrante de 5 m.c.a., la pérdida de carga en la secundaria 
se estima en 2 m.c.a. y 3 m.c.a. de pérdida en parcela, lo que suponen una presión de 45 
m.c.a. antes de hidrante.  

 
Con estos parámetros básicos de riego se han predimensionado las distintas redes 

propuestas para cada una de las alternativas planteadas. 
 
Para la realización de este cálculo se ha recurrido al programa de simulación avanzada 

de riego por ordenador GESTAR, que permite barajar diferentes hipótesis y opciones de riego 
con el fin de encontrar la más adecuada. El programa GESTAR incluye un módulo 
desarrollado por la Universidad Politécnica de Valencia llamado DIOPCAL que permite el 
cálculo de los caudales circulantes mediante Clement y la asignación de los correspondientes 
diámetros con el método del diámetro óptimo económico. 

 
PLANTEAMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS. 1ª FASE. 

 
Conocidos los parámetros básicos considerados en el estudio de alternativas, como 

son las parcelas y superficies incluidas en la actuación, así como la distribución y morfología 
de la zona regable, se ha llevado a cabo una valoración de las diferentes opciones para la 
modernización y ampliación del regadío, con el fin de tener la información necesaria que nos 
permita adoptar la alternativa más viable. 

 
En este apartado se ha prestado una especial atención a los siguientes aspectos: 
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- Ubicación de las captaciones o tomas de agua. 
- Estudio de trazados alternativos para las tuberías principales. 

 
Como se ha mencionado anteriormente, en esta fase se ha prestado una especial 

atención a las afecciones ambientales que las diferentes infraestructuras de riego pudieran 
provocar sobre el entorno. 

 
Las alternativas han sido divididas en dos fases tal y como se describe a continuación: 
 

• Fase A: Alternativas para decidir el número de captaciones y zonas,            
(Alternativa 1, Alternativa 2, Alternativa 3). 
 

• Fase B: Alternativas para decidir el número de pisos de bombeo a realizar en cada 
zona. En esta fase se vuelve a comparar la Alternativa 3 con la Alternativa 4, en la cual se 
plantean distintos pisos del bombeo. 
 

ALTERNATIVAS DE LA FASE A: 
 

Tal y como se ha adelantado anteriormente, en esta Fase A se plantean distintas 
alternativas, en función del número de zonas en las que se subdivide la Zona Regable y, 
además, en función del número de captaciones a considerar en el cauce del Tajo. 
 

ALTERNATIVA 1 
 
En la Alternativa 1 se divide la superficie regable en tres zonas con tres captaciones, 

las cuales se regarán todas ellas mediante bombeos directos y estos tres puntos propuestos 
para las captaciones. Esta alternativa se estructura de la siguiente forma: 
 

- Zona 1: Esta zona abarca una superficie de 339,61 ha.  Para el riego de esta superficie 
se plantea la toma o captación en el punto 1.  Para esta captación se pretende aprovechar las 
infraestructuras de bombeo existentes, ya que estas instalaciones dejarán de ser usadas una 
vez realizada la modernización. 
El hecho de utilizar las instalaciones existentes supone una serie de ventajas tanto técnicas 
como ambientales, ya que contamos con la existencia de suministro eléctrico, la obra civil a 
realizar sería prácticamente inexistente y el impacto ambiental sería prácticamente nulo, ya 
que a priori únicamente habrían de instalarse los equipos de bombeo necesarios y, 
lógicamente, las tuberías. 
 

- Zona 2: Esta zona comprende una superficie de 650,61 ha.  Para el riego de la zona se 
propone la realización de la captación nº 2, la cual se realizaría aguas arriba de la actual 
central de Estremera, debido a la existencia del azud de dicha central. En esta zona habría de 
realizarse una instalación de línea eléctrica para el suministro de la estación de bombeo. 
Tanto en la zona 1 como en la zona 2, cabe destacar la existencia de dos zonas cuya altura 
topográfica supera la cota 575 m.s.n.m. Para esta superficie de 25,51 ha se propone un riego 
de goteo a fin de no penalizar el resto de la superficie regable. 
 

- Zona 3: Se considera en esta zona una superficie de 1.905,67 ha.  Para dar riego a esta 
zona, se propone la realización de la captación 3, desde la cual, mediante un  único bombeo 

- 14 - 
 



 

común a toda la zona, se diera serivicio a toda la superficie. Esta captación se situaría en el 
paraje conocido como Buenamesón, aprovechando las infraestructuras existentes de una 
antigua captación sobre el río, contando además con la existencia de suministro eléctrico en 
dicho emplazamiento. 
 

ALTERNATIVA 2 
 

En el caso de la Alternativa 2, se divide la superficie regable en cuatro zonas de riego, 
siendo el número de captaciones igual que en el caso anterior, es decir, tres captaciones y el 
sistema de riego será mediante bombeo directo, según se puede apreciar en el plano nº 2.  
Esta alternativa se estructurará de la siguiente forma: 
 

- Zonas 1 y 2: Estas dos zonas no sufren ninguna variación ni de diseño de la red ni de 
superficie regable respecto de la Alternativa 1 descrita anteriormente. 
 

- Zona 3: Se considera en esta zona una superficie de 784,43 ha. 
 

- Zona 4: En esta zona contamos con una superficie de 1.121,24 ha.  
 

Al igual que en el caso anterior, se propone la realización de una única captación, 
ubicada igualmente en el paraje conocido como Buenamesón, desde la que se diera servicio 
tanto a la Zona 3 como a la Zona 4, aprovechando así, aunque fuera parcialmente, las 
infraestructuras existentes en la actualidad. Sin embargo, a diferencia del caso anterior, se 
plantean en este caso dos sistemas de bombeo independientes, uno bombearía el agua para 
la Zona 3 y el otro la bombearía para la Zona 4. Además, en este punto contamos con la 
existencia de suministro eléctrico. 

 
ALTERNATIVA 3 

 
Por último, en la Alternativa 3, se plantea la subdivisión de la superficie regable en 

cuatro zonas de riego independientes (al igual que en la Alternativa 2), aumentando sin 
embargo el número de captaciones, pasando a ser de cuatro en lugar de tres como sucedía 
en los casos anteriores, como se puede ver en el plano nº 3, y el sistema de riego será 
mediante bombeo directo. Esta alternativa se estructurará de la siguiente forma: 
 

- Zonas 1 y 2: Estas dos zonas no sufren ninguna variación ni de diseño de la red ni de 
superficie regable respecto de las alternativas anteriores (Alternativas 1 y 2). 
 
 

- Zona 3: Se considera en esta zona una superficie de 1.193,3 ha. Para dar servicio a esta 
zona se plantea igualmente la captación en el paraje de Buenamesón, aprovechando así las 
infraestructuras existentes, disponiéndose únicamente los equipos necesarios para dar 
servicio a esta Zona 3.  
 

- Zona 4: En esta zona contamos con una superficie de 712,37 ha. Para dar riego a esta 
zona, se plantea una cuarta captación, en este caso en el paraje conocido como Azud de 
Villaverde. En este punto no se cuenta con ningún tipo de infraestructura existente, por lo que 
habría que realizarla para la instalación del grupo de bombeo así como la instalación para el 
suministro eléctrico. 
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ALTERNATIVAS DE LA FASE B: 

 
Se recuerda que en esta Fase B se analizan y comparan dos alternativas distintas 

entre sí, la Alternativa 3 ya descrita anteriormente y una nueva alternativa, en este caso la 
Alternativa 4. Se pretende así comparar la idoneidad de fraccionar el bombeo de cada una de 
las Zonas, en función distintas presiones o alturas manométricas. 
 

ALTERNATIVA 3 
 
 La descripción de esta alternativa ha sido realizada en el apartado anterior, basándose en 
la subdivisión en cuatro zonas de riego y abastecidas a su vez desde 4 puntos de captación 
diferentes y totalmente independientes entre sí. 
 

ALTERNATIVA 4 
 

En esta Alternativa 4 se considera nuevamente la subdivisión de la superficie regable en 
cuatro zonas, recordándose que para ello se plantea la realización de cuatro captaciones 
diferentes y totalmente independientes entre sí, tal y como se hace para la Alternativa 3, ver 
plano nº 4. Sin embargo, a diferencia del planteamiento de la citada Alternativa 3, se plantea 
el establecimiento de diferentes pisos de bombeo, en función de la altimetría del terreno, con 
el fin de reducir costes energéticos de explotación, evitando penalizar a las zonas de cota 
más baja con un mayor coste energético por dicha diferencia.  
 
 
Por tanto, esta alternativa quedaría estructurada de la siguiente forma: 

 
- Zona 1: Para esta zona no se considera ninguna variante con respecto a las 

consideraciones de la Alternativa 3 (y anteriores), ya que debido a la orografía de la zona 1 
no es interesante plantear dos pisos de bombeo en esta zona. 
Es cierto que existe un pequeño perímetro, en la zona noroccidental de la ampliación del T.M. 
de Almoguera, que se encuentra a una cota notablemente superior al resto (575 msnm). Sin 
embargo, se trata de una zona de escasa superficie que, además, se encuentra en la zona 
más alejada del punto previsto para la captación, por lo que económicamente no sería viable 
considerarlo como una zona independiente. Se adopta el criterio, de forma consensuada con 
las partes intervinientes, de considerar para esta zona unas restricciones de presión, de 
forma que quede posibilitado, al menos, el riego por goteo. 
 

- Zona 2: En esta se consideran dos subperímetros, la zona 2A con 198,74 ha y la zona 
2B con 451,87 ha, debido a la división en dos pisos de bombeo. La captación se realizaría 
según lo descrito para la zona 2 en la Alternativa 1. 
 
Al igual que en el caso anterior, existe una pequeña zona cuya altura topográfica supera la 
cota 575 msnm, por lo que se consideran las mismas limitaciones de presión, con la intención 
de no penalizar al resto de la superficie de la Zona. La superficie total afectada por estas 
limitaciones sería de unas  25,5 ha (considerando la superficie total para las Zonas 1 y 2). 
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- Zona 3: Se consideran dos pisos de bombeo claramente diferenciados, con lo que la 

superficie regable quedaría subdividida en dos partes, en función de dichos pisos. Se 
considera así una zona 3A, con 580,48 ha, junto con una zona 3B, en este caso con 612,82 
ha. La ubicación del punto de captación será en el paraje de Buenamesón según lo descrito 
anteriormente. 
 

- Zona 4: Al igual que en el caso anterior, en esta zona también se consideran dos pisos 
de bombeo, lo que hace que tengamos la superficie de la zona regable dividida de forma que 
encontramos una zona 4A de 199,38 ha y una zona 4B de 512,99 ha.  La captación para dar 
riego ha esta zona se ubicará en el paraje de Villaverde según lo descrito en la alternativa 4 
en la zona 4. 

 
 

ANÁLISIS DE LAS DIFERENTES ALTERNATIVAS. 1ª FASE. 
 

 En el estudio de alternativas, como ya se ha mencionado, se tienen en cuenta  
 RED PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN CON TRAZADO “PROVISIONAL”. 
 POTENCIAS DE BOMBEO NECESARIAS.  
 COSTE DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS E INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS. 
 COSTES ENERGÉTICOS. 

COSTES AMBIENTALES. 
 
 

AMPLIACIÓN AL ESTUDIO DE ALTERNATIVAS. 2ª FASE. 
 

 Se ha realizado un estudio más detallado de tres alternativas en las cuales se combinan 
distintos tipos de materiales en función de los diámetros, siendo éstas las que se indican a 
continuación: 
 

- Alternativa A; Polietileno (PEAD) + Fundición Dúctil (FD). 
- Alternativa B; Polietileno (PEAD) + Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio (PRFV). 
- Alternativa C; Policloruro de Vinilo (PVC) + Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio 

(PRFV). 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

Se han calculado los costes de inversión de cada alternativa, considerando para ello 3 fases: 
 

o Coste del Material. 
o Coste del Material incluyendo su montaje (sin incluir movimientos de tierras). 
o Coste del Material incluyendo su instalación en zanja (incluyendo ya los movimientos de 

tierras) 
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CONCLUSIONES FINALES Y ALTERNATIVA ADOPTADA. 
 

A modo de resumen y como conclusión al largo proceso de estudio y análisis de las 
numerosas alternativas consideradas, para la definición de la alternativa finalmente adoptada 
se han tomado de forma sucesiva los siguientes acuerdos: 

 
1. Se considerarán cuatro puntos de captación totalmente independientes entre sí, de forma 

que desde cada uno de ellos se abastezca a cada una de las Subzonas en las que se ha 
dividido la Zona Regable. 
 
La Captación 1, localizada en el T.M. de Almoguera (Guadalajara), aprovechando las 
instalaciones existentes en el bombeo de recarga del “Maquilón”, dará servicio a la Zona 1. 
 
La Captación 2, localizada en el T.M. de Estremera (Madrid), aguas arriba del Azud de 
Estremera, entre éste y el puente de la carretera, será de nueva construcción y dará servicio 
a la Zona 2. 
 
La Captación 3, localizada en el T.M. de Villarejo de Salvanés (Madrid), aprovechando las 
instalaciones existentes en el bombeo de recarga del “Azud de Buenamesón”, dará servicio a 
la Zona 3. 
 
La Captación 4, localizada en el T.M. de Villamanrique de Tajo (Madrid), aguas arriba del 
Azud de Villaverde, entre éste y el puente de la carretera, será de nueva construcción y dará 
servicio a la Zona 4. 
 

2. En cada una de las captaciones se considerará un único bombeo, a una única altura 
manométrica, sin distinciones de pisos de altura. 
 
Se asume la posibilidad de que algunas zonas (caso de un pequeño subperímetro de 
ampliación de Almoguera y un pequeño subperímetro en la zona de ampliación de 
Fuentidueña) puedan tener ciertas limitaciones de presión, que en cualquier caso permitirán 
la implantación de sistemas de riego con menores requerimientos de presión (goteo) 
 
 
 

3. El dimensionamiento de la red de riego de cada una de las subzonas en las que se ha 
dividido la zona regable se realizará considerando la instalación de los siguientes materiales: 
 

- Polietileno (PEAD), para diámetros iguales o menores a 500 mm. 
- Fundición Dúctil (FD), para diámetros superiores a 500 mm. 
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2. Ventajas asociadas a la actuación en estudio que le hacen preferible a las alternativas 
posibles citadas: 
 

Conclusiones para las Alternativas de la Fase A. 
 

1. En lo que respecta al coste de inversión estimado para las tres alternativas analizadas 
en la Fase A, la alternativa para la que se ha obtenido un menor coste de inversión es la 
Alternativa 3. 
  

2. Por otro lado, la alternativa para la que se ha obtenido un mayor coste de inversión es 
la Alternativa 1, en la que se plantea la realización de tres captaciones, de forma que desde la 
captación identificada como 3 (Captación de Buenamesón) se daría servicio 
aproximadamente al 65 % de la superficie total considerada.  
 

3. Respecto a los costes energéticos de explotación, se puede concluir que las 
diferencias existentes entre las tres alternativas analizadas son poco significativas, pues 
todas ellas están basadas en la presurización de las redes mediante bombeos directos, a una 
única altura. 
 

4. De este modo, tomando como referencia la Alternativa 1, por ser la que presenta 
menores costes energéticos de explotación, se tiene que el periodo de amortización de su 
mayor inversión con respecto a la Alternativa 2 es de algo más de 11 años. Por el contrario, si 
se hace este mismo análisis con respecto a la Alternativa 3, se obtiene que este plazo supera 
los 133 años, es decir, supera con mucho la propia vida útil de la instalación.  
 

5. Desde el punto de vista ambiental, se puede concluir que existen escasas diferencias 
entre las tres alternativas analizadas, pues los trazados de la red de riego serían muy 
similares entre sí, independientemente del número de captaciones planteadas. 
   

De este modo, analizados todos los aspectos considerados, se considera que la 
Alternativa más adecuada de las tres analizadas en esta Fase A sería la Alternativa 3, siendo 
esta la alternativa que ya en la Fase B se contrastará con la Alternativa 4. 
 
Conclusiones para las Alternativas de la Fase B. 
 

6. En lo que respecta al coste de inversión estimado para las dos alternativas analizadas 
en la Fase B, la alternativa para la que se ha obtenido un menor coste de inversión es la 
Alternativa 3, en la que recordamos que se plantean cuatro captaciones independientes para 
dar servicio a cuatro zonas igualmente independientes, planteándose siempre bombeos para 
riego directo, sin diferenciar pisos de bombeo dentro de cada zona. 
 

7. Lógicamente, los costes energéticos de explotación de la Alternativa 4, en la que se 
plantean distintos pisos de bombeo para las Zonas 2, 3 y 4, son inferiores a los de la 
Alternativa 3. 
 

8. De este modo, tomando como referencia la Alternativa 4, por ser la que presenta 
menores costes energéticos de explotación, se tiene que el periodo de amortización de su 
mayor inversión con respecto a la Alternativa 3 es de casi 17 años, muy próximo a la propia 
vida útil de la instalación. Si este análisis se realiza zona por zona (o bombeo por bombeo), 
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se tiene que el periodo de amortización estimado para la Zona 2 es de casi 27 años, para la 
Zona 4 de casi 24 años, mientras que para la Zona 3 quedaría en algo menos de 12 años. 
 

De este modo, analizados todos los aspectos considerados, se considera que la 
Alternativa más adecuada de las dos analizadas en esta Fase B seguiría siendo la Alternativa 
3. 

 
Una vez estudiadas las tres alternativas, y vistas la tablas comparativas de las mismas, se 
observa que la opción económicamente más favorable es la identificada como Alternativa B 
(Combinación PEAD + PRFV), unos 500.000 € más económica que las otras dos alternativas, 
cuyo coste estimado es muy similar entre ambas. 

 
Hay que destacar también que el uso de PE en lugar de PVC, hace que disminuya el número 
de piezas especiales que habían de utilizarse, ya que el PE tiene un menor radio de curvatura 
que el PVC. Además, en el caso del PE las piezas especiales a utilizar serían de PE 
electrosoldado mientras que para el PVC estas piezas especiales serían de calderería con el 
consiguiente riesgo de corrosión que esto genera, a pesar de las protecciones. Teniendo en 
cuenta ésto, quedaría prácticamente descartada la Alternativa C, pues es más cara que la B 
y, frente a ésta, presenta las citadas desventajas del PVC frente al PEAD. 
 
 En lo que respecta a la comparativa entre las alternativas A y B, decir únicamente que 
en el caso de la Alternativa A, pese a ser más cara que la Alternativa B, presenta a priori 
mayor calidad y durabilidad por plantear la instalación de tubería de Fundición Dúctil.  
 

Tras la citada exposición y el correspondiente intercambio de dudas y opiniones, se 
adoptó el acuerdo de tomar como alternativa definitiva, a definir en el Proyecto Constructivo, 
la identificada en el estudio como Alternativa A, basada en la siguiente combinación de 
Materiales: 
 

- Polietileno (PEAD), para diámetros iguales o menores a 500 mm. 
- Fundición Dúctil (FD), para diámetros superiores a 500 mm. 
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5. VIABILIDAD TÉCNICA  

 
El proyecto de construcción par la modernización de la zona regable del Canal de 

Estremera. TT.MM. varios ( Guadalajara, Madrid y Toledo ), cuyos autores son D. Daniel Cameo 
Moreno, Ingeniero Agrónomo nº de colegiado 1.059 y D. Félix Royo Millán, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos nº de colegiado 8.513, cumple con las premisas necesarias para su 
aprobación técnica por parte de Aguas del Tajo al disponer de: 
 

• Resolución de 14 de marzo de 2008 del Secretario General para la Prevención de la 
Contaminación y Cambio Climático, en la que se emite Declaración de Impacto 
Ambiental favorable con condiciones..  

 
• El proyecto incluye un Estudio de Seguridad y Salud (R.D. 1627/97 de 24 de octubre). 

 
• Reúne los requisitos exigidos por el Texto Refundido de la Ley de Contratos con las 

Administraciones Públicas y su Reglamento. 
 

• No contiene errores numéricos. 
 

• Cumple las prescripciones técnicas oficiales que le son aplicables por la naturaleza de 
las obras que incluye. 

 
Adicionalmente, los proyectos serán sometidos a aprobación por el Ministerio de Medio Ambiente 
previa supervisión por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
 
Conforme se ha dicho anteriormente se ha elegido la mejor alternativa entre las estudiadas por 
solucionar el problema al dotar al sistema de mayor flexibilidad y seguridad. 
 
Los materiales de las tuberías a colocar están ampliamente probados y su instalación resulta 
muy fiable. 
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6. VIABILIDAD AMBIENTAL  

 
1. ¿Afecta la actuación a algún LIC o espacio natural protegido directamente (por 

ocupación de suelo protegido, ruptura de cauce, etc, o indirectamente (por afección a 
su flora, fauna, hábitats o ecosistemas durante la construcción o explotación por 
reducción de apuntes hídricos, barreras, ruidos, etc.)? 

 
A. DIRECTAMENTE       B. INDIRECTAMENTE 

a) Mucho                                      □ a) Mucho                                      □  
b) Poco                                         □ b) Poco                                         X 
c) Nada                                         □ c) Nada                                         □ 
d) Le afecta positivamente           □ d) Le afecta positivamente           □ 

 
Justificación: Una pequeña parte de la actuación, en concreto las zonas de las 

captaciones, afecta al LIC “Vegas, cuestas y páramos del Sureste de Madrid” (ES3110006), 
incluido en el Anexo 1 de la Decisión de la Comisión de 19 de Julio de 2006. Este espacio 
protegido tiene una superficie total de 51.167 ha, de las cuales 570,57 ha se encuentran a lo 
largo del río Tajo, desde su entrada en la Comunidad de Madrid por Estremera hasta su 
salida por Villarejo de Salvanés. Acompaña al Tajo en su recorrido por la Comunidad de 
Madrid, sin llegar a afectar directamente a las tierras incluidas en la ampliación o mejora de 
la zona regable del Canal de Estremera.  

 
Las cuatro captaciones proyectadas afectarán puntualmente al LIC “Vegas, Cuestas y 

Páramos del Sureste de Madrid”. Dos de las captaciones se ubicarán en instalaciones ya 
existentes, por lo que no habrá afección a ningún tipo de vegetación del mismo, y las dos 
nuevas captaciones se ubicarán en zonas donde no existe vegetación de tipo arbórea ni 
arbustiva autóctona de ribera. 
 

2. Describir los efectos sobre el caudal ecológico del río y las medidas consideradas 
para su mantenimiento así como la estimación realizada para el volumen de caudal 
ecológico en el conjunto del área de afección. 
 

En relación a la Demanda Medioambiental para cada Sistema de Explotación de 
Recursos (SER) y Subsistemas del mismo, el Plan Hidrológico del Tajo establece para la 
situación actual y un horizonte de 10 y 20 años los siguientes valores para el Sistema 1 y 
Subsistema 1.1 Cabecera del Tajo: 
 

Situación actual Horizonte 10 años Horizonte 20 años 
186,60 Hm3/año 186,60 Hm3/año 186,60 Hm3/año 

 
El artículo 11 del Plan Hidrológico del Tajo contempla, para la determinación de la 

demanda medioambiental, dos diferentes situaciones: 

1) Demanda para la que no se dispone de regulación. 

La determinación de la demanda medioambiental en los tramos de río en que no se 
dispone de regulación, se llevará a cabo cuando se trate de alguno de los casos siguientes: 
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- Tramos de ríos que atraviesan espacios naturales protegidos. 

- Áreas de interés piscícola; de acuerdo a lo definido en la Directiva de la CEE 
78/659. 

- Ríos salmonícolas. 

- Ríos con índices biológicos aceptables; a este respecto se tendrá en cuenta los 
resultados del estudio “Indicadores biológicos de la Cuenca del Tajo” (1990) o 
trabajos equivalentes realizados por las C.C.A.A. El índice que se ha asumido como 
más fiable es el Alba-Tercedor (BMWP), considerando ríos con índices biológicos 
aceptables los que superen el valor 61, para el índice Alba-Tercedor que adopta los 
siguientes criterios de calidad: 

>120 Aguas muy limpias 
101-120 Aguas no contaminadas o no alteradas de modo sensible 
61-100 Son evidentes algunos efectos de contaminación 
36-60 Aguas contaminadas 
16-35 Aguas muy contaminadas 
≤15 Aguas fuertemente contaminadas 

- Zonas Especiales de Conservación, de acuerdo con lo establecido en la 
Directiva 92/43/CEE relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales. 
- Cualquier otro, a propuesta de la Autoridad Medioambiental. 

2) Demanda que se puede satisfacer a costa de caudales regulados. 

La demanda medioambiental en los tramos de río en que pueda ser satisfecha a costa 
de caudales regulados, se atendrá a las siguientes disposiciones: 
 

a) Los estudios específicos para precisar dicha demanda se atendrán a lo 
dispuesto en el punto anterior. 
b) En tanto no estén aprobados estos estudios específicos y siempre que no esté 
fijada por otra normativa, se define la demanda medioambiental, con carácter 
orientativo y de aplicación en condiciones hidrológicas normales y siempre que no 
se afecte a las garantías de otros usos preestablecidos, como el volumen mensual 
equivalente al 50% de la aportación mensual media de los meses de verano. 
 

El tramo del río Tajo que discurre por las superficies objeto del proyecto de 
modernización de la zona regable, se encuentra regulado por varios azudes, empezando por el 
de Estremera, por lo que la determinación de la demanda medioambiental debe realizarse en 
base a un estudio específico. Pero, tal como cita el Plan Hidrológico, en tanto no esté aprobado 
este estudio específico, para definir la demanda medioambiental con carácter orientativo se 
adopta lo dispuesto en el apartado b). 

  
Por ello se han recopilado los siguientes datos de aportaciones mensuales de los meses 

de verano de la Estación de Aforos nº 259 en Villarrubia de Santiago, para un periodo desde el 
año 1992-2003. 

Aportaciones mensuales (hm3) 
Año Junio Julio Agosto Septiembre 
1992-93 26 38,3 43,1 34,4 
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1993-94 28,5 32,4 34,5 30,1 
1994-95 34,52 36,43 36,96 16,73 
1995-96 32,69 41,49 37,62 32,26 
1996-97 39,69 53,02 53,34 33,07 
1997-98 35,65 47,78 42,97 36,34 
1998-99 38,02 38,11 38,49 38,4 
1999-00 37,09 46,36 45,16 36,25 
2000-01 35,34 45,25 43,83 38,09 
2001-02 36,72 38,95 38,82 35,36 
2002-03 29,95 32,22 32,92 32,36 

 
A partir de los cuales se han calculado las aportaciones medias de los meses de verano: 
 

Aportaciones mensuales (hm3)  
Junio Julio Agosto Septiembre 

Media mensual 34,02 40,94 40,70 33,03 
 
Definiendo, por fin, como 50% de dichas aportaciones medias, la siguiente DEMANDA 
MEDIOAMBIENTAL, con carácter orientativo: 
 

Demanda medioambiental con carácter orientativo (hm3) 
Junio Julio Agosto Septiembre 
17,01 20,47 20,35 16,52 

 
En la fase de construcción los cambios o variaciones sobre las características de la 

arroyada superficial serán en general, poco significativos. Será en la fase de explotación cuando 
se puede producir una mayor variación en las condiciones hídricas y, por tanto, en la proporción 
de los impactos. 

 
Hay que destacar que el principal objetivo del Proyecto es la disminución en el consumo 

utilizado para el regadío. La mejora y modernización del regadío, con el cambio del sistema de 
riego a manta por el de aspersión, supone un considerable ahorro de agua y una regulación de 
las aportaciones de la misma al terreno, por lo que se eliminarán en gran parte los excedentes 
de agua que pueden producir la anegación de zonas con difícil drenaje. 

  
Los caudales a extraer por captaciones en las aguas del río Tajo no afectarán 

significativamente a los valores calculados de manera orientativa para la demanda 
medioambiental o caudal ecológico requerido para mantener las condiciones de los ecosistemas 
acuáticos del río Tajo. A pesar de la instalación de las nuevas captaciones de agua previstas en 
el proyecto, la demanda medioambiental necesaria para el mantenimiento del caudal ecológico 
del tramo del Río Tajo incluido en el ámbito de actuación, quedará garantizado dado que el 
balance global previsto de consumo de agua en la zona regable, será inferior al actual. 

 
La calidad del agua del Río Tajo en este área se verá favorecida por la puesta en práctica 

en la zona regable, del código de buenas prácticas agrarias previsto en el presente Estudio de 
Impacto Ambiental, que reducirá sensiblemente las aportaciones de nitratos. 
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3. Alternativas analizadas 
 

El Estudio de Impacto Ambiental ha tenido en cuenta otras soluciones estudiadas con 
anterioridad por la Confederación Hidrográfica del Tajo como son: “Estudio de Soluciones 
Modernización de la Zona Regable del Canal de Estremera” (enero 1995) y “Proyecto de 
Modernización de la Zona Regable del Canal de Estremera” (agosto 1995).Se realiza un estudio 
comparativo de las alternativas siendo el grado de afección medioambiental será el elemento a 
tener en cuenta a la hora de determinar la alternativa óptima a desarrollar en el correspondiente 
proyecto de construcción. 

 
Alternativa 1.- Se disponen tres balsas, situadas a pie del Canal, una en cada sector (0, 1 y 

2), en los PK 7+900, 20+600 y 36+400 del mismo. Estas son abastecidas por gravedad por el 
Canal y desde las balsas se bombea a la red de riego. Las balsas de los sectores 1 y 2 bombean 
a la totalidad del área del sector, mientras la balsa del sector 0 sólo riega desde la zona del 
arroyo de Brea hasta el final del sector (PK 6+500 a PK 12+900). En el resto del sector, PK 
3+200 a PK 5+800, se mantienen las tomas directas del Canal existentes. Por tanto será 
necesaria la instalación de tres estaciones de bombeo, una en cada balsa, que bombearán a la 
red de riego 

 
Alternativa 2.- Muy parecida a la alternativa 1. Se diferencia porque las balsas no se 

abastecen por gravedad sino por bombeos, uno por balsa, directamente desde el río Tajo. Las 
balsas situadas en los sectores 1 y 2 son idénticas en dimensiones y se encuentran situadas en 
el mismo lugar que las de la alternativa 1. Sin embargo, la balsa del sector 0 se ha situado 
próxima a la Central existente en Maquilón (PK 4+600), desde el que se bombea del río Tajo a la 
balsa. Se realizan bombeos directos a la red de riego desde dichas balsas. Por tanto será 
necesaria la instalación de seis estaciones de bombeo, tres desde el río hasta las balsas 
(aprovechando una de ellas la Central de Maquilón) y otras tres desde las balsas a la red de 
riego. Los bombeos desde el río Tajo a las balsas, en los sectores 0, 1 y 2, se realizarán de 
madera continua para no producir alteraciones en los caudales del río aguas debajo de las 
captaciones. En los bombeos desde las balsas a la red de riego en dichos sectores se sigue el 
mismo procedimiento que en la alternativa 1. 

 
Alternativa 3.- No se proyectan balsas de regulación. El Canal se abandona y se realizarán 

bombeos de agua mediante dos captaciones ya existentes, y dos de nueva construcción. Se 
bombeará agua sólo cuando se riegue. 

 
Alternativa 3B.- Se abandona el Canal en su totalidad, realizándose cinco bombeos directos 

a la red de riego desde el río Tajo, uno para el sector 0 (idéntico al de la alternativa 3) y dos para 
cada uno de los sectores 1 y 2. Dentro de cada sector se proyectan dos bombeos, uno para la 
parte más alta del sector y otro para la zona más baja, quedando cada sector dividido en dos 
partes de riego de áreas semejantes. No se proyectan balsas. 
 
4. Impactos ambientales previstos y medidas de corrección propuestas. 
 

A) Fase de construcción 
 

Impactos sobre el clima 
 
Las obras de construcción de las estaciones de bombeo,  conducciones de riego y obras 
auxiliares (red de caminos, tránsito de vehículos, etc.) no producirán ningún efecto sobre el 
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microclima general de la zona, ya que únicamente pueden provocar pequeñas alteraciones 
locales en el intercambio de calor entre el suelo y la atmósfera, de escasa magnitud. Por tanto, 
este efecto se considera NO SIGNIFICATIVO. 
 
Impactos sobre la calidad del aire 
 
La calidad del aire se verá afectada por el aumento de las partículas sólidas en suspensión como 
consecuencia principalmente de las labores de desbrozamiento, excavación al efectuar la 
apertura y cierre de zanjas de las conducciones de riego y el movimiento de tierras para la 
construcción de las estaciones de bombeo y la adecuación de la red de caminos. 
Igualmente el transporte de los materiales de construcción y el tránsito de vehículos por los 
caminos, es otra de las acciones más impactantes sobre la calidad del aire, originando un aporte 
de partículas en suspensión (gases y polvo) a la atmósfera que incidirá en la vegetación próxima 
y en determinadas condiciones a las viviendas aisladas próximas a la zona de actuación. 
La calidad del aire puede verse también afectada en la fase de construcción por otras acciones 
como el acopio de materiales o el mantenimiento del parque de maquinaria. 
Asimismo, muchas de las actuaciones previstas en la fase de construcción comportarán 
inevitablemente la emisión de ruidos. 
Aunque la afección a la calidad del aire es de carácter temporal, se considera un impacto global 
MODERADO. 
 
Impactos sobre la vegetación 
 
Captaciones y bombeo: 
La ubicación de las 4 captaciones, se ha seleccionado de tal manera que se afecte a la 
vegetación lo menos posible. Dos de las captaciones afectarán únicamente a vegetación 
herbácea, de juncales y carrizo, la captación 1 aprovechará una plataforma hormigonada ya 
existente y la otra estación de bombeo, se localizará en una infraestructura de captación 
actualmente abandonada. 
Por tanto, se producirá únicamente la eliminación de la vegetación de tipo herbácea, existente en 
las dos áreas citadas, compuesta por especies tales como Brachypodium phonicoides, Festuca 
arundinacea, Dactylis glomerata, Agrostis stolonifera, etc., en una superficie aproximada de 800 
m2, comprendiendo a la superficie de construcción de las estaciones de bombeo de unos 250 m2 
cada una y al terreno afectado por el movimiento de tierras previo en unos 150 m2 más, que será 
semillado con las especies herbáceas citadas una vez finalizadas las obras. Este impacto se 
considera MODERADO. 
 
Red de riego:  
Las actuaciones de apertura de zanjas para la colocación de las tuberías van precedidas de 
despeje y desbroce previos de superficies. No provocará afecciones a ninguna zona de 
vegetación natural, se trata sobre todo de terrenos actualmente cultivados. Este impacto se 
valora como COMPATIBLE. 
 
Obras auxiliares: 
La construcción de caminos de acceso también provocará la eliminación temporal de vegetación 
de tipo herbáceo existente en los márgenes de los caminos existentes entre los cultivos, pero 
será de escasa entidad. Este impacto se considera COMPATIBLE. 
El enterramiento de las líneas eléctricas no provocará impactos sobre la vegetación natural al 
instalarse en las mismas zanjas por las que discurrirán las conducciones de riego. Este impacto 
se considera COMPATIBLE. 
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Impactos sobre la fauna 
 
Captaciones y bombeo: 
Durante la construcción de la nueva estación de bombeo en las cercanías de la estación de 
aforos de Estremera y la probable cerca del azud de Villaverde, debido al movimiento de tierras y 
al transporte de vehículos de obra por el camino de acceso a la misma en las cercanías del 
cauce del río Tajo, se producirán emisiones de polvo que, en parte, pueden llegar a depositarse 
sobre las aguas del río alterando la calidad de las mismas por el incremento de los sólidos en 
suspensión. Este efecto, aunque sería muy localizado y temporal, podría afectar levemente a los 
hábitats de las especies de ciprínidos amenazadas citadas en el LIC “Vegas, Cuestas y Páramos 
del Sureste de Madrid”, tales como Barbo común (Barbus bocagei), Bermejuela (Chondrostoma 
arcasii), Gobio (Gobio gobio), Cacho (Squalius pyrenaicus), así como de los hábitats acuáticos 
de mamíferos amenazados como la nutria (Lutra lutra) o de reptiles como el galápago leproso 
(Mauremys leprosa). 
En la instalación de las captaciones de bombeo sobre infraestructuras ya existentes no se 
producirán movimientos de tierras en las márgenes del río por lo que no se prevén afecciones a 
la calidad de sus aguas debido al incremento de sólidos. 
Adoptando las medidas preventivas y protectoras descritas en el apartado correspondiente, se 
minimizarán los efectos citados y se evitarán los posibles vertidos accidentales al cauce del río 
de aceites y grasas, por lo que su impacto sobre la fauna amenazada del mismo en los tramos 
de instalación de las captaciones será MODERADO. 
 
Red de riego:  
Dada la ubicación de la futura instalación de la red de conducciones de riego dentro de las 
actuales superficies de cultivo y caminos rurales, esta actuación no implicará una afección a los 
hábitats faunísticos de interés. Sin embargo, el despeje, desbroce y excavación de las 
superficies suponen riesgo de muerte para ejemplares de baja movilidad como son invertebrados 
y puestas y crías de invertebrados y vertebrados. Este impacto se valora como MODERADO y 
puede ser mitigado, en cierta medida, si los trabajos se llevan a cabo fuera del periodo 
reproductivo de la mayor parte de las especies. 
 
Obras auxiliares: 
El impacto de las obras auxiliares tales como acondicionamiento de accesos o tránsito de 
vehículos se considera COMPATIBLE/MODERADO. La afección a la fauna no supondrá la 
pérdida de hábitats para las especies, pero el incremento del tráfico en la zona afectada, 
actualmente transitada casi exclusivamente por vehículos agrícolas, puede suponer un 
incremento en el riesgo de atropellos de animales. Este impacto podría ser mitigado controlando 
la velocidad de circulación de los vehículos durante las obras. 
Las líneas eléctricas irán enterradas por la red de caminos y conducciones, por lo que no habrá 
afecciones a las especies faunísticas de interés ni a los hábitats donde se desarrollan. Este 
impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 
Impactos sobre la geomorfología 
La geomorfología se verá afectada básicamente por los movimientos de tierra. En el caso de las 
estaciones de bombeo, este movimiento de tierras, no es de dimensiones importantes, por lo que 
no va a provocar una gran alteración de la estructura y forma del terreno. Sin embargo, la 
construcción de la red de conducciones sí que provocará una mayor alteración de las 
condiciones del terreno. El impacto de ambos sobre la geomorfología de la zona, se considera 
MODERADO.   
En cuanto a las obras auxiliares, se acondicionarán los caminos ya existentes, con lo cual no es 
previsible la afección adicional a la misma. Este impacto se considera por tanto, COMPATIBLE. 
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Impactos sobre la edafología 
 
Captaciones y  bombeo: 
El impacto sobre los suelos (principalmente aumento de erosión, en este caso) debido a la 
construcción de estaciones de bombeo se producirá en el momento que se realiza el movimiento 
de tierras y el suelo quede desprotegido contra la acción erosiva del agua. Este impacto se 
considera MODERADO. 
 
Red de riego: 
En el caso de la construcción de la red de riego, la anchura de la franja de ocupación según el 
diámetro de las conducciones oscilará entre 10 y 20 metros y las superficies correspondientes 
sumarán un total de 1.158.540 m2 de suelo a ocupar durante las obras. Esta superficie en 
comparación con el total de toda la zona regable supone un porcentaje de ocupación inferior al 
4% de la misma. 
Durante la ejecución de las obras se desprotegerán estas superficies frente a la acción erosiva 
del agua y del viento. Esta desprotección se produce a la hora de las excavaciones necesarias 
para la instalación de esta red de tuberías. Será de mayor importancia si se produce en zonas de 
mayor pendiente. Este impacto se considera por tanto, MODERADO. 
 
Obras auxiliares: 
Durante el acondicionamiento de accesos hay que tener en cuenta por un lado la acción del 
movimiento de tierras que supone la consiguiente alteración de los distintos horizontes, así como 
el hecho de que estas tierras removidas son vulnerables a la acción del agua como agente de 
mayor entidad erosiva. Aunque la susceptibilidad de la erosión de los suelos es importante hay 
que considerar que la superficie ocupada por los caminos será relativamente pequeña. La 
compactación del suelo como consecuencia del tránsito de vehículos, produce un impacto que 
puede considerarse moderado, pero el impacto global de las obras auxiliares se considera 
COMPATIBLE. 
 
Impactos sobre la hidrología superficial e hidrogeología 
 
Captaciones y  bombeo: 
Durante la construcción de las estaciones de bombeo en las márgenes del Río Tajo, durante el 
movimiento de tierras, pueden producirse vertidos ocasionales que disminuirían la calidad de sus 
aguas debido al incremento de los sólidos en suspensión en las mismas a lo largo de un 
pequeño tramo. Asimismo, por el movimiento de tierras y el tránsito de vehículos se producirán 
emisiones de polvo que pueden depositarse en las aguas del río incrementando también la 
concentración de sólidos en suspensión. Una vez finalizadas las obras el agua volverá a su 
estado inicial. El impacto global durante la obra de captaciones y bombeo se considera, por ello, 
MODERADO. 
En el caso de la hidrogeología, los movimientos de tierras suponen una alteración de la 
morfología y materiales del terreno de modo que pueden alterarse los ciclos de escorrentía e 
infiltración de manera significativa. Además, la construcción de obras de fábrica puede suponer 
la introducción de elementos en el suelo que pueden ser fuente de sustancias contaminantes de 
las aguas subterráneas. Por tanto, este impacto también se considera MODERADO. 
 
Red de riego: 
La excavación de apertura y cierre de zanjas para la instalación de las conducciones, producirá 
emisiones de polvo al aire que, si se localizan en zonas próximas al curso del río Tajo y arroyos 
de esta zona podrían también depositarse en sus aguas afectando a su calidad por el incremento 
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temporal de los sólidos en suspensión pudiendo afectar levemente al LIC “Vegas, Cuestas y 
Páramos del Sureste de Madrid” y al tipo de Hábitat “Lagos eutróficos naturales con vegetación 
Magnopotamion o Hydrocharition”. Este impacto tiene una dimensión mayor que en el caso de 
las captaciones y bombeo. Además la construcción de obras de fábrica, supone una barrera 
física para las láminas de agua. Por tanto, este impacto se considera MODERADO/SEVERO.Al 
igual que durante la construcción de las estaciones de bombeo, el movimiento de tierras para la 
instalación de las conducciones supone una alteración de la morfología, en este caso mayor, 
debido a que el volúmen de tierra a mover es también, mayor. La construcción de obras de 
fábrica puede suponer la introducción de elementos en el suelo que pueden ser fuente de 
sustancias contaminantes de las aguas subterráneas. Por tanto,  para la hidrogeología, este 
impacto se considera MODERADO/SEVERO. 
Obras auxiliares: 
Las obras de construcción de los caminos de acceso a las obras y de adecuación de los caminos 
para la nueva estructura de explotación del regadío producirán, tal como se ha citado 
anteriormente, emisiones de polvo por el movimiento de tierras y paso de vehículos de obra que, 
en el caso de que discurran próximos al cauce del río Tajo o de los arroyos existentes en la 
zona, pueden depositarse en sus aguas y provocar pequeños incrementos de sólidos en 
suspensión en las mismas. Además, pueden suponer una alteración leve de los ciclos de 
escorrentía e infiltración, por la compactación del terreno, variaciones en la pendiente, etc. 
El impacto global de las obras auxiliares se considera COMPATIBLE tanto para la hidrología 
superficial como para la hidrogeología. 
 
Impactos sobre el LIC “Vegas, cuestas y páramos del sureste” y hábitats naturales y prioritarios 
 
Captaciones y  bombeo: 
Este tipo de actuaciones provocará un impacto localizado sobre la zona de actuación por las 
obras de construcción de las nuevas estaciones de bombeo, cerca de la estación de aforos de 
Estremera y del azud de Villaverde, que se localizan dentro del LIC “Vegas, Cuestas y Páramos 
del Sureste de Madrid”. No obstante, se han seleccionado unas ubicaciones donde no se 
desarrolla vegetación arbórea ni arbustiva autóctona, únicamente de tipo herbácea, por lo que se 
mitigará sensiblemente la afección. En el plano adjunto de hábitats se puede observar que la 
ubicación de la nueva estación de bombeo en las cercanías de la estación de aforo de Estremera 
se encuentra dentro del tipo de Hábitat 92A0, “Bosques de galería de Salix alba y Populus alba”, 
si bien, tal como se ha comentado anteriormente, se ha elegido un punto donde no existe 
vegetación arbórea ni arbustiva. Se eliminará una superficie de unos 400 m2 de vegetación 
herbácea, compuesta por especies como Brachypodium phoenicoides, Festuca arundinacea, 
Dactylis glomerata, Agrostis stolonifera, etc. de los cuales 150 m2 serán semillados con las 
especies citadas una vez finalizadas las obras. Por ello, el impacto global se considera 
MODERADO. 
 
Red de riego:  
La nueva red de tuberías no afectará en modo alguno a las superficies del LIC y Hábitats de la 
zona. Este impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 
 
Obras auxiliares: 
La red de caminos no afectará a la superficie del LIC ni a la de los hábitats naturales y prioritarios 
existentes en la zona, ya que no discurrirán por ellos. Este impacto se considera NO 
SIGNIFICATIVO. 
En el trazado de las líneas eléctricas, que irán enterradas, se ha evitado que atraviesen estos 
lugares exceptuando las conexiones finales con la nueva estación de bombeo en el azud de 
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Buenamesón, que atravesará el LIC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid”, en una 
superficie muy reducida y afectando únicamente a vegetación de tipo herbácea. Este impacto se 
considera, por tanto, COMPATIBLE. 
 
Impacto sobre el patrimonio histórico y arqueológico 
 
Evidentemente, sólo en la fase de Construcción existen riesgos para el Patrimonio Histórico–
Artístico, que dependerán de los yacimientos que puedan existir en las áreas de actuación. Los 
yacimientos arqueológicos inventariados no se localizan en el mismo trazado de las 
conducciones pero algunos sí limitan sus perímetros con las mismas 
Los posibles impactos que se puedan producir a estos yacimientos durante la ejecución de las 
obras de la red de conducciones, serán evitados mediante la aplicación de las medidas 
protectoras descritas en el apartado correspondiente. El impacto se considera por tanto, 
COMPATIBLE. 
  
Impactos en el paisaje 
 
Captaciones y  bombeo: 
El impacto provocado por la construcción de estas infraestructuras será de escasa importancia 
ya que tendrán una superficie relativamente pequeña. Pero al tratarse de un paisaje natural (LIC 
“Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid”), este impacto se considera MODERADO. 
Aunque el impacto generado no sería eliminado en su totalidad, se prevé la aplicación de 
medidas de integración paisajística como una pantalla vegetal compuesta por especies arbóreas 
de carácter autóctono.  
 
Red de riego:  
Durante la apertura de zanjas e instalación de las conducciones se producirá un impacto visual 
significativo de carácter temporal. A pesar de la antropización del entorno, el impacto global se 
considera MODERADO. 
 
Obras auxiliares: 
La construcción de nuevos caminos y adecuación de los existentes no provocará impactos 
importantes sobre el paisaje general de la zona. Este impacto se considera COMPATIBLE. 
 
Impactos sobre las vías pecuarias 
 
Captaciones y  bombeo: 
Dada la ubicación en las márgenes del río Tajo de las estaciones de bombeo a implantar no se 
afectará en absoluto ningún tramo de las vías pecuarias existentes en la zona durante la 
construcción de dichas captaciones. Por tanto, su efecto no será SIGNIFICATIVO. 
 
Red de riego:  
Las vías pecuarias se verán recorridas por conducciones en alguno de sus tramos, y en algunos 
casos se verán atravesadas por las mismas. Las vías pecuarias afectadas serán el Cordel de la 
Asperilla y la Vereda de la Asperilla. 
En todos los casos  se prevé la restauración de las mismas, por lo que este impacto se considera 
COMPATIBLE. 
 
Obras auxiliares: 
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Algunas vías pecuarias se utilizarán como acceso de obra en alguno de sus tramos, por lo que 
se prevé un impacto temporal sobre estas zonas protegidas. Ese impacto se considera 
COMPATIBLE. 
 
Impactos sobre el Medio Socioeconómico 
 
El conjunto de la construcción de todas las infraestructuras tendrá una relación directa sobre 
cada uno de los factores socioeconómicos: 
  
Demografía: 
Se podrá prever un impacto positivo sobre el mantenimiento e incluso el incremento de población 
en la zona, debido a la necesidad de mano de obra durante las obras. Este impacto se considera 
POSITIVO. 
 
Empleo: 
Uno de los impactos positivos más importantes de las obras de modernización y transformación 
del regadío es el empleo que se generará en estas zonas. Este impacto se considera POSITIVO. 
 
Sector primario: 
Durante el periodo de realización del conjunto de obras necesarias para la modernización y 
transformación en regadío, se puede producir un cierto impacto temporal negativo, pero se 
puede considerar de escasa entidad y totalmente compensado por la transformación en sí. Por lo 
tanto, este impacto se puede considerar POSITIVO. 
 
Sector secundario: 
Mientras se realizan las obras para la modernización y transformación del regadío, el Sector 
Secundario se verá claramente beneficiado, por la aportación de “inputs” para la realización de 
dicha transformación. Este impacto se considera POSITIVO. 
 
Sector terciario: 
Lo indicado en el caso precedente es igualmente válido para este. Este impacto se considera 
POSITIVO. 
 
Aceptación social: 
Como se indicó en un epígrafe precedente, la aceptación social del proyecto de modernización y 
transformación en regadío suele ser favorable. Este impacto se considera POSITIVO. 
 

B) Fase de explotación 
 
Impactos sobre el clima 
 
El uso del sistema de riego por aspersión incrementará la humedad relativa del aire de la zona a 
nivel de superficie, lo que pueda contribuir levemente en la formación de neblinas, de carácter 
local. Por tanto, puede afectar ligeramente al microclima de la zona, pero su efecto se considera 
NO SIGNIFICATIVO. 
 
Impactos sobre la calidad del aire 
 
Infraestructuras: 
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La existencia de equipos de bombeo supone emisión de ruidos monótonos y periódicos durante 
la explotación del sistema, pero este impacto se valora como COMPATIBLE. 
El tránsito de vehículos por la red de caminos en la zona regable será similar o ligeramente 
superior al actual, por lo que no se prevén incrementos apreciables de polvo en suspensión y 
partículas contaminantes en la calidad del aire. Por ello, su impacto será COMPATIBLE. 
 
Cambio del sistema de riego: 
Como ya se ha citado, el sistema de riego por aspersión aumentará la humedad relativa del aire 
en la superficie. Esto no afectará a la calidad del aire en la zona y además favorecerá la 
sedimentación de las partículas en suspensión sobre el suelo. Su efecto será, por tanto, 
COMPATIBLE.  
 
Impactos sobre la vegetación 
 
Red de caminos:  
Como se ha dicho previamente la adecuación de los actuales caminos y construcción de otros 
nuevos no provocará afección a la vegetación natural colindante con la zona de cultivo. Este 
impacto se considera COMPATIBLE. 
 
Uso de productos agroquímicos:  
La utilización de fertilizantes y plaguicidas en las prácticas agrícolas de regadío no afectará de 
manera significativa a la vegetación natural de las áreas colindantes con los cultivos. Este 
impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 
 
Cambio del sistema de riego: 
No se producirá afección alguna a la vegetación natural colindante con las zonas de regadío. 
Este impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 
 
Impactos sobre la Fauna 
 
Infraestructuras: 
Tal como se ha descrito anteriormente, las captaciones no supondrán un incremento de la 
extracción de agua existente en la actualidad ya que se abandonará parcialmente la aportación 
de agua del Canal de Estremera proveniente de la detracción de su presa y, en todo caso, se 
respetará la demanda ambiental orientativa necesaria para el mantenimiento del equilibrio 
ecológico de las aguas del Río Tajo en los tramos afectados y aguas abajo de los mismos, de 
manera que se garantizará la no afección a su fauna piscícola amenazada y a las especies de 
mamíferos y reptiles que lo emplean como parte de su hábitat. Este impacto se considera 
COMPATIBLE. 
No existirá peligro de electrocución y colisión para las aves debido a que las líneas eléctricas irán 
enterradas. Este impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 
Uso de productos agroquímicos: 
El uso de plaguicidas puede provocar impactos, sobre la fauna local. Por una parte de forma 
directa sobre los invertebrados que habitan en la zona y que pueden verse afectados por ella y, 
por otra, de forma indirecta por especies que se alimentan de otras especies contaminadas. 
Fauna acuática 
Debido a la aportación indirecta de estas sustancias a las aguas del río Tajo y aunque se verá 
disminuida dicha aportación por el cambio al sistema de riego por aspersión, se seguirán 
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produciendo aún, afectando indirectamente a fauna piscícola de sus aguas (Las especies 
ictícolas son mucho más sensibles ante los productos organoclorados que ante los fosforados y 
herbicidas).Al aparecer en el agua, los plaguicidas sufren degradaciones y, a veces, se 
transforman en productos más tóxicos que el inicial. Los que son acumulativos plantean un serio 
peligro pues los peces, necesitan hacer circular gran cantidad de agua por sus sistemas 
respiratorios para extraer el oxígeno necesario para vivir, con lo que acumulan el plaguicida, 
aunque éste aparezca en concentraciones mínimas en el agua, como se ha comprobado en 
infinidad de casos. La acción de los plaguicidas sobre la fauna acuática puede ser directa 
(intoxicación instantánea debido a una gran concentración del producto, o lenta, por 
acumulación, como ocurre con los plaguicidas organoclorados en los tejidos grasos) o indirecta 
(disminución/desaparición de ejemplares animales o vegetales, lo que repercute en las 
poblaciones los individuos que los utilizan como sustento). 
Fauna no acuática 
En cuanto a los efectos sobre la fauna de invertebrados, aves o mamíferos en las zonas de 
cultivo, pueden ser también directos (intoxicaciones por contacto o ingestión directa de los 
plaguicidas) o indirectos (cuyos efectos pueden manifestarse a medio y largo plazo y pueden 
alcanzar cotas desconocidas).El consumo de animales contaminados, como insectos y lombrices 
de tierra, y de vegetales tratados recientemente, puede alterar las poblaciones produciendo 
regresiones en ciertas especies y proliferaciones en otras. 
La avifauna es la que más sufre ante la acción tóxica de los plaguicidas. Sus alimentos, como 
lombrices de tierra, arena, insectos y vegetales pueden contener plaguicidas, y si los ingieren 
antes del plazo mínimo de seguridad, cosa que no es controlable, es posible que aparezcan en 
ellos intoxicaciones y efectos secundarios.Ciertas características fisiológicas pueden asimismo 
verse modificadas, como, por ejemplo, el depósito de calcio en huevos de aves se ve alterado 
ante los plaguicidas organoclorados, a causa de los antagonismos que existen entre ellos y 
ciertos componentes hepáticos. El resultado es que los huevos concentran los plaguicidas 
organoclorados hasta ciertos límites, observándose muchos procesos de eclosión inviables. Las 
consecuencias pueden llegar también a los mecanismos reproductores, pues los estrógenos 
sufren alteraciones en su catabolismo y el resultado es un menor poder reproductor.En las 
rapaces, se han observado disminuciones espectaculares de las poblaciones, debido a la 
inconsciencia de la parte externa del huevo y a la ingestión, por parte de las crías, del plaguicida 
que contiene este huevo que le ha servido de cobijo. 
Las anátidas sufren asimismo la acción de los plaguicidas debido al régimen alimenticio y de 
vida. 
Las especies concurrentes ven alteradas sus poblaciones y aparecerán modificaciones en ellas, 
recuperándose el equilibrio lentamente si la contaminación es ocasional, o agravándose el 
problema si los tratamientos de plaguicidas son periódicos. 
Estos efectos pueden verse sensiblemente mitigados con la aplicación del programa de uso 
adecuado de estos productos descrito en las medidas protectoras del presente Estudio. Este 
impacto se considera, por tanto, MODERADO. 
 
Cambio del sistema de riego: 
La modernización de los regadíos existentes no afectará a la fauna de interés de la zona que usa 
estas superficies como áreas de campeo, ya que no variará su uso actual. 
Para las nuevas superficies a transformar de secano a regadío, podrá existir afección a la 
población de aves esteparias que emplean esas áreas como hábitat de campeo, pero dado que 
las superficies a transformar son relativamente pequeñas, que no se encuentran catalogadas 
como hábitats de taxones en el Inventario Nacional de Hábitat y que, además, no cuentan con 
una población importante de aves esteparias, tal como se refleja en el Plano correspondiente, el 
impacto puede considerarse MODERADO. 
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Impactos sobre la edafología 
 
Cambio del sistema de riego: 
El cambio de uso del sistema de riego, de a manta a aspersión, supone una disminución notable 
del riesgo de erosión en el suelo, ya que favorece la absorción del agua por si mismo y su 
consiguiente estabilización. Este impacto se considera POSITIVO. 
 
Uso de productos agroquímicos  
Al añadir un plaguicida a una zona agraria, gran parte del producto se pierde y se vierte al suelo. 
Asimismo, parte de lo recogido sobre las hojas es arrastrado por el viento o por las 
precipitaciones, apareciendo finalmente en el suelo.  
El resultado es una acumulación de estos productos sobre el suelo en cantidades elevadas (del 
orden del 60% del total utilizado), lo que hace que, los plaguicidas persistentes, planteen cierta 
peligrosidad y provoquen alteraciones sobre la microfauna del suelo, y toxicidad sobre ciertos 
vegetales. 
Además, los plaguicidas no se presentan de una forma homogénea en el suelo, sino que 
aparecen más concentrados en la superficie, pero sin un reparto uniforme. En general, su zona 
de acción se ejerce hasta una profundidad de unos 30-40 cm. Aunque cerca del 50% del 
plaguicida permanece a menos de 2,5 cm. 
Por tanto, la utilización de los productos agroquímicos deber ser uno de los factores más a tener 
en cuenta durante la explotación del regadío. Puede tener un impacto significativo si no se aplica 
un programa adecuado de usos de fertilizantes y plaguicidas, como el que se describe en las 
medidas protectoras. Estos productos deberían ser suministrados bajo un seguimiento continuo 
con el fin de que no se produzcan excesos en su aplicación, para evitar que se fijen en 
cantidades peligrosas en los suelos y llegándose a perder las características físico-químicas de 
los mismos. Este impacto se considera COMPATIBLE. 
 
Impactos sobre las aguas superficiales 
 
a) Caudal y Demanda Medioambiental 
 
Cambio del sistema de riego: 
Al producirse el cambio del tipo de sistema de riego, de manta a aspersión, el régimen de 
aportación de las aguas de la zona regable a las aguas superficiales se verá reducido al existir 
menor flujo de las aguas de escorrentía en la superficie del suelo. Por ello, su efecto se 
considera POSITIVO. 
 
Estaciones de bombeo:  
La detracción final de las aguas del Río Tajo por las captaciones descritas anteriormente será 
igual o inferior a la actual por el abandono parcial de las aportaciones actuales del agua del 
Canal de Estremera proveniente de su presa, con lo que no existirá afección a la demanda 
ambiental requerida para mantener el caudal ecológico en estos tramos del río Tajo y aguas 
abajo del mismo. 
 
Uno de los objetivos básicos del proyecto es el ahorro en el consumo de agua para el riego, con 
respecto al que se está haciendo en la actualidad. Este impacto se considera, por tanto, 
POSITIVO. 
 
b) Calidad 
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Cambio del sistema de riego: 
Como ya se ha descrito para el régimen de las aguas superficiales, al disminuir la escorrentía 
superficial e incrementarse notablemente la absorción del agua por el terreno debido al sistema 
de riego por aspersión, se verán reducidos los excedentes de agua procedentes del riego. Se 
disminuye, por tanto, el aporte de productos agroquímicos que pudieran contener a las aguas del 
río Tajo y, también se reduce, por tanto, la elevada carga contaminante observada en el 
apartado de caudal de las aguas, de elementos como los nitratos, que provocan actualmente en 
los tramos de las aguas del río Tajo en la zona regable y aguas debajo de la misma, un notable 
incremento de sus concentraciones en el agua produciendo fenómenos de eutrofización y 
disminución del oxígeno disuelto. 
Al representar estas nuevas superficies en regadío un porcentaje muy pequeño respecto al de la 
modernización del mismo, el resultado global de la puesta en funcionamiento del proyecto será 
una disminución de la aportación total del agua sobrante del regadío a las aguas superficiales 
respecto a la situación actual y, por tanto, de los elementos contaminantes que pudiera arrastrar. 
Por consiguiente, este impacto se considera POSITIVO. 
 
Uso de productos agroquímicos  
Los fertilizantes utilizados en prácticas agrícolas son la fuente principal de contaminación de las 
aguas por nitratos. 
Después del vertido, los nitritos y nitratos se diluyen en la solución del suelo y son absorbidos 
por los complejos coloidales arcillosos húmicos, constituyéndose en reserva de elementos 
fertilizantes; los vegetales los absorben al convertirse estos productos en soluciones salinas del 
suelo. 
Si se sobrepasa la capacidad de asimilación del suelo, aumentarán los dos iones en la 
percolación de las aguas y su presencia en las corrientes subterráneas; estas últimas y la 
escorrentía superficial arrastrarán estos derivados del nitrógeno hasta los cursos de agua.  
Su presencia produce, como la de los fosfatos, un efecto de “abonado”, con la consiguiente 
proliferación de algas y aumento de eutrofización. 
Los plaguicidas, después de su uso sobre suelos y vegetales, pueden incorporarse a las masas 
hídricas o a los cursos de agua por escorrentía superficial así como por infiltración hacia los 
acuíferos. 
La aplicación de herbicidas en las cercanías de las orillas de los ríos, provoca, evidentemente, 
una incorporación directa de plaguicidas a los cursos de agua. 
La incorporación de los plaguicidas a las aguas, depende ante todo de su solubilidad. En líneas 
generales puede decirse que los productos organoclorados son poco solubles (pero resistentes), 
los fosforados suelen ser más solubles y los herbicidas pueden ser finalmente muy solubles. 
Sin embargo, tal como se ha expuesto anteriormente no se prevé un incremento de productos 
agroquímicos a las aguas superficiales, procedentes del regadío, sino más bien una disminución. 
El impacto de la modernización del regadío sobre la calidad de las aguas superficiales se puede 
considerar, por tanto, POSITIVO. 
 
Impactos sobre las aguas subterráneas 
 
a) Régimen 
 
Cambio del sistema de riego: 
El cambio del sistema de riego a manta por el de aspersión difuminará y regulará el aporte de 
agua al suelo por lo que se verá absorbida más fácilmente por sus niveles edáficos superficiales, 
reduciendo la percolación del agua a las más profundas y, por tanto, a los niveles freáticos de las 
aguas subterráneas. 
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La adopción de este nuevo sistema de regadío favorecerá la regularidad y estabilidad de los 
regímenes generales de las aguas subterráneas de la zona. Por ello, su efecto se puede 
considerar POSITIVO. 
 
b) Calidad 
 
Cambio del sistema de riego: 
Al igual que lo expuesto en el epígrafe anterior, disminuirá la aportación global de agua 
excedente de riego a las aguas subterráneas por la regularización de la infiltración a las mismas, 
rebajándose, por tanto, la intrusión de las sustancias agroquímicas que pudiera contener. El 
cambio de sistema de riego supondrá, por tanto, un efecto POSITIVO para la calidad general de 
las aguas subterráneas. 
 
Uso de productos agroquímicos: 
En base a los argumentos anteriores se producirá una disminución de la aportación de 
sustancias agroquímicas a las aguas subterráneas. Este impacto se considera, por ello, 
POSITIVO. 
 
Impactos sobre el LIC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid” y Hábitats Naturales y 
Prioritarios. 
 
Cambio de sistema de riego: 
El riego por aspersión no afectará al citado LIC ni a los Hábitats descritos en otros apartados. 
En los planos correspondientes a la zona regable y estaciones de bombeo con el LIC y los 
Hábitats superpuestos en ellas aparecen ciertos solapes con los mismos en algunas áreas 
puntuales. Para el caso de los Hábitats, estos aparentes solapes son debidos a los cambios de 
escala y diferentes cartografías de dichos hábitats pertenecientes al Inventario Nacional, que al 
ser trasladados a la ortoimagen utilizada como base provoca algunos descuadres con la realidad 
geográfica de la misma. Esto se puede visualizar en el tipo de vegetación observada en la 
imagen donde puede apreciarse claramente la diferenciación de la zona de cultivos con la 
superficie donde se desarrolla la vegetación natural que se corresponde con los tipos de Hábitats 
existentes en los diferentes polígonos, cuya verdadero contorno debe ser considerado en base a 
la vegetación real observada en la ortoimagen. 
Algunas superficies de la zona regable aparecen dentro del ámbito donde se localiza el LIC. En 
tal caso es necesario considerar que dicho ámbito está delimitado para una franja de terreno de 
100 metros en ambas márgenes a partir del cauce del Río Tajo, considerado como zona de 
policía según la Ley de Aguas, y así ha sido definido para formar parte de la Red Natura 2000. 
No obstante, esto no significa que en dicha franja se desarrollan los hábitats que configuran su 
valoración ambiental. Por ello, en dicho LIC debe considerarse básicamente el criterio de la 
delimitación de estos hábitats como zonas de afección, en el mismo. Este criterio es el seguido 
por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid. Por lo que dada la ubicación actual de los cultivos respecto al ámbito del LIC, la 
transformación para la modernización de los regadíos existentes en los mismos, no puede 
considerarse como una afección significativa al mismo.  
Las superficies de actuales cultivos de secano que serán transformadas en regadío no se 
encuentran dentro del ámbito del LIC ni de los tipos de Hábitats existentes en la zona. 
Tampoco existirán afecciones indirectas sobre estos territorios por su proximidad con las 
superficies destinadas al regadío. 
Por todo ello, el impacto global se considera NO SIGNIFICATIVO 
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Red de caminos  
La red de caminos discurrirá fuera de las superficies ocupadas por estos espacios por lo que no 
existirá afección por el tránsito de vehículos en los mismos. Este impacto se considera NO 
SIGNIFICATIVO. 
 
Impacto sobre el patrimonio histórico y arqueológico 
 
En la fase de explotación del regadío, una vez identificados y delimitados previamente los 
yacimientos existentes, estos serán adecuadamente protegidos de las labores de cultivo de 
manera que no se vean afectados. Por lo que su impacto será NO SIGNIFICATIVO. 
 
Impactos sobre el Paisaje 
 
Infraestructuras: 
Los caminos se encuentran ya integrados en el paisaje rural de la zona, por lo que su efecto será 
NO SIGNIFICATIVO. Asimismo, las líneas eléctricas irán soterradas por lo el impacto visual de 
las mismas también se considera NO SIGNIFICATIVO. 
 
Cambio de sistema de regadío: 
De forma indirecta el riego por aspersión provocará una variación sobre el paisaje que no puede 
ser calificada como negativa ni como positiva, dada la subjetividad de esta apreciación. Su efecto 
es, por tanto, NO SIGNIFICATIVO. 
 
Impactos sobre el medio socioeconómico 
 
La modernización y la transformación del regadío, en la fase de explotación tendrán una serie de 
aspectos positivos sobre los factores socioeconómicos de la zona. 
 
Demografía: 
Lo especificado para la fase de construcción resulta válido para esta fase. Este impacto se 
considera, por tanto, POSITIVO. 
 
Empleo: 
El empleo una vez realizada la modernización y la transformación se verá incrementado como es 
lógico. Se prevé la creación de empleo indirecto que puede generar la modernización y la 
transformación en otros sectores  no agrarios. Este impacto se considera POSITIVO. 
 
Sector primario: 
Se trata del impacto más positivo e importante y en último término, el objetivo que se pretende 
conseguir con la modernización y la transformación del regadío; el cambio de cultivos y el 
incremento de la productividad y de la producción total agraria. Por tanto, este impacto será MUY 
POSITIVO. 
 
Sector secundario: 
Existirá un evidente efecto positivo, una vez puesto en explotación del nuevo regadío, a nivel de 
demandas y ofertas para el Sector Secundario, aunque de difícil cuantificación. El impacto será, 
por ello, POSITIVO. 
 
Sector terciario: 
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Lo indicado en el punto anterior es igualmente válido para éste. Resulta evidente que el 
incremento de renta que se producirá en la zona repercutirá en un incremento de las demandas 
relacionadas con el Sector Terciario. 
 
5. Medidas compensatorias tenidas en cuenta 

 
No Aplica. 

 
6. Efectos esperables sobre los impactos de las medidas compensatorias. 

 
No Aplica. 

 
7.  Costes de las medidas compensatorias. 

 
No Aplica. 

 
8. Si el proyecto ha sido sometido a un proceso reglado de evaluación ambiental se 

determinarán los trámites seguidos, fecha de los mismos y dictámenes. 
 

Presentada Memoria-Resumen en MIMAM, con fecha 2 de junio de 2003, para realización de 
la Evaluación de Impacto Ambiental y recibidas en MIMAM alegaciones de Castilla-La Mancha 
y Comunidad de Madrid. 

 
Recibido escrito de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del MIMAM de 
fecha 12 de julio de 2004, comunicando que deberá hacerse Estudio de Impacto Ambiental. 

 
Recibidas respuestas a la Memoria Resumen, con fecha 08 de julio de 2004. 

 
Estudio de Impacto Ambiental remitido el 27 de abril de 2007 a la Confederación Hidrográfica 
del Tajo para información pública. 

 
Información Pública publicada en BOE de 13 de junio de 2007. 

 
Informe sobre alegaciones recibidas, enviado el 05 de septiembre de 2007 a la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 

 
Información Pública cerrada por la Confederación Hidrográfica del Tajo, el 19 de octubre de 
2007. 

 
El 24 de octubre de 2007, la Confederación Hidrográfica del Tajo remite el Estudio de Impacto 
Ambiental y el expediente de Información Pública a la Dirección General de Evaluación 
Ambiental, para emisión de la D.I.A. 

 
Por Resolución del 14 de marzo de 2008 del Secretario General para la Prevención de la 
Contaminación y  el Cambio Climático, se ha emitido la Declaración de Impacto Ambiental. 

 
9. Cumplimiento de los requisitos que para la realización de nuevas actuaciones según 

establece la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) 
 

a) La actuación no afecta al buen estado de las masas de agua de la Demarcación a la X 
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que pertenece ni da lugar a su deterioro 
b) La actuación afecta al buen estado de alguna de las masas de agua de la 

Demarcación a la que pertenece o produce su deterioro  
□ 

 
Justificación: Con respecto al cumplimiento de los requisitos que para la realización de 
nuevas actuaciones establece la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE)1 se 
considera que la actuación no afecta al buen estado de las masas de agua de la 
Demarcación a la que pertenece ni da lugar a su deterioro debido a que no produce 
modificación de las características físicas de las masas de agua superficiales ni alteraciones 
del nivel de las masas de agua subterráneas y se interviene directamente mejorando la 
gestión del agua en la zona regable compatibilizando el uso con la conservación y 
sostenimiento del recurso. 

 
 

                                                           
1 La Directiva Marco del Agua se refiere explícitamente a las condiciones que deben cumplir nuevas actuaciones que afecten a las masas de 
agua en su artículo 4.7. 
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7. ANÁLISIS FINANCIERO Y DE RECUPERACION DE COSTES  
 
1. Costes de inversión, y explotación y mantenimiento en el año en que alcanza su pleno 

funcionamiento. Cálculo del precio (en €/m3) que hace que el “VAN del flujo de los 
ingresos menos el flujo de gastos se iguale a 0” en el periodo de vida útil del proyecto. 

Terrenos 510,00
Construcción 25 23.243,92
Equipamiento
Asistencias Técnicas 1.010,00
Tributos
Otros 1.250,00
IVA
Valor Actualizado de las 
Inversiones 26.013,92

Costes de Explotación y 
Mantenimiento Total

Personal
Mantenimiento 200,00
Energéticos 600,00
Administrativos/Gestión
Financieros
Otros

Valor Actualizado de los Costes 
Operativos 800,00

2011
51,7
365

18.860
26.013,92

800,000

90,00
10,00

25
25

Coste de operación y mantenimiento €/m3
Precio que iguala el VAN a 0

COSTE ANUAL EQUIVALENTE OBRA CIVIL €/año
COSTE ANUAL EQUIVALENTE MAQUINARIA €/año
COSTE DE REPOSICION ANUAL EQUIVALENTE €/año
Costes de inversión €/m3

Porcentaje de la inversión en maquinaria (%)
Periodo de Amortización de la Obra Civil
Período de Amortización de la Maquinaria
Tasa de descuento seleccionada                                

Porcentaje de la inversión en obra civil  en(%)

5
1.661
185

1.846
0,0979
0,0424
0,1403

Capacidad producción:
Coste Inversión
Coste Explotación y Mantenimiento

Año de entrada en funcionamiento
m3/día facturados
Nº días de funcionamiento/año 

 
Precios en miles de euros y volumen de agua en miles de m3. 
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2. Plan de financiación previsto 
           Miles € 

FINANCIACION DE LA INVERSIÓN 2007 2008 2009 2010  2011 Total 
              
Aportaciones Privadas (Usuarios)          
Presupuestos del Estado             
Fondos Propios (Sociedades Estatales) 223,5 201  7.584,67  4.997,79    13.006,96 
Prestamos 134,1  120,6  4.550,81  2.998,67    7.804,18 
Fondos de la UE       
Aportaciones de otras administraciones2 89,4 80,4 3.033,87 1.999,11  5.202,78 
IVA deducible       
Total  447 402 15.169,35 9.995,57  26.013,92 
              

 
 
3. Análisis de recuperación de costes 
         Miles € 

Volumen facturable (hm3/año) Ingresos previstos por 
canon y tarifas (según 
legislación aplicable) 

Tarifa 
(€/m3) 1 2 3… 23 24 25 

Total 

                  
Uso Agrario 0.07 18,86 18,86 18,86 18,86 18,86 18,86 33.005 
Uso Urbano         
Uso Industrial         
Uso Hidroeléctrico         
Otros usos         
Total INGRESOS        33.005 

                  
 

 
Ingresos Totales 

previstos por 
canon y tarifas 

Amortizaciones 
(según 

legislación 
aplicable) 3 

 

Costes de 
conservación y 

explotación 
(directos e 
indirectos)  

Descuentos 
por 

laminación 
de avenidas 

% de Recuperación 
de costes 

Ingresos/costes 
explotación 

amortizaciones 
            
Valor Actual 16.073,27 12.668,65 9.739,90  71,73 % 

            
 
Se han realizado los cálculos suponiendo precios constantes, tanto en ingresos como en costes 
de operación y mantenimiento. 
 
Sistema tarifario 
 
Una vez finalizadas las obras, Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A. percibirá de la Comunidad de 
Regantes del Canal de Estremera una tarifa anual que incluirá un componente fijo y otro variable: 
 
El componente fijo de la tarifa tendrá por objeto atender a la amortización del 30% del coste total 
de la inversión financiado por Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A..  
 

                                                           
2  Comunidad de Madrid., con la que se ha firmado un convenio de colaboración tripartito. 
3  Se ha considerado una amortización del 100% de la obra, al considerar que el valor residual al final de la vida útil es 0. 
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Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A. financiará este 30% del coste total de la inversión mediante 
una póliza de préstamo solicitada a una entidad financiera con un período de amortización de 
veinticinco (25) años. 
 
El importe del componente fijo de la tarifa anual que deberá abonar la Comunidad de Regantes a 
Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A. equivaldrá al pago anual que deba hacer esta sociedad 
estatal a la entidad financiera por la devolución del préstamo indicado, incluidos los intereses, 
comisiones y gastos que se deriven de dicha operación.  

 
El componente variable de la tarifa comprende los costes directos (donde se integran los gastos 
de operación, conservación y mantenimiento de la obra) y los costes indirectos (donde se 
integran los gastos generales y de administración de Aguas de la Cuenca del Tajo S.A. y un 2% 
del importe de los costes directos en concepto de gastos de planificación, seguimiento y control).  

 
La tarifa de explotación será fijada anualmente con objeto de que incluya por su coste real los 
elementos que la componen y se ajustará al convenio de explotación que deberán suscribir la 
Comunidad de Regantes y Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A. 

 
4. Si no se recuperan los costes totales, incluidos los ambientales de la actuación con los 
ingresos derivados de tarifas justifique a continuación la necesidad de subvenciones 
públicas y su importe asociados a los objetivos siguientes:  
 
4.1. Importe de la subvención en valor actual neto (Se entiende que el VAN total negativo es el 
reflejo de la subvención actual neta necesaria): 
 
29.559 miles de euros 
 
4.2. Importe anual del capital no amortizado con tarifas (subvencionado): 
 
520,36 miles de euros 
 
4.3. Importe anual de los gastos de explotación no cubiertos con tarifas (subvencionados): 
 
Todos los gastos de explotación se cubren con las tarifas 
 
4.4. Importe de los costes ambientales (medidas de corrección y compensación) no cubiertos 
con tarifas (subvencionados): 
 
No aplica. 
 
4.5. ¿La no recuperación de costes afecta a los objetivos ambientales de la DMA al incrementar 
el consumo de agua? 
 
a.  Si, mucho    □ 
b.  Si, algo   □ 
c.  Prácticamente no   □ 
d.  Es indiferente  □ 
e. Reduce el consumo  X 
 

- 42 - 
 



 

Justificación: La actuación en ningún caso va a producir un incremento del consumo de agua, 
por el contrario, al proporcionar alternativas adicionales al sistema, los recursos existentes van a 
poder ser explotados de forma mas sostenible y beneficiosa para el medio ambiente. 
 
4.6. Razones que justifican la subvención 
 
A. La cohesión territorial. La actuación beneficia la generación de una cifra importante de empleo 
y renta en un área deprimida, ayudando a su convergencia hacia la renta media europea: 
 
a. De una forma eficiente en relación a la subvención total necesaria                           □ 
b. De una forma aceptable en relación a la subvención total necesaria                         X 
c. La subvención es elevada en relación a la mejora de cohesión esperada                 □ 
d. La subvención es muy elevada en relación a la mejora de cohesión esperada         □ 
 
Justificación: La actuación mejorará sustancialmente la red de regadíos, mejorando la garantía 
del recurso, lo que constituye un impulso para el sector agrario, base del empleo en todos los 
municipios afectados.  
 
B. Mejora de la calidad ambiental del entorno 
 
a. La actuación favorece una mejora de los hábitats y ecosistemas naturales de 

su área de influencia 
□ 

b. La actuación favorece significativamente la mejora del estado ecológico de las 
masas de agua 

X 

c.  La actuación favorece el mantenimiento del dominio público terrestre 
hidráulico o del dominio público marítimo terrestre 

□ 
 

d.  En cualquiera de los casos anteriores ¿se considera equilibrado el beneficio 
ambiental producido respecto al importe de la subvención total? 

 

 
a.  Si   X 
b.  Parcialmente si  □ 
c.  Parcialmente no  □ 
d.  No   □ 

 
Justificación: La actuación se considera subvencionable en la medida en que, además de 
optimizar las necesidades de agua, la contaminación por nitratos de los retornos se reduce 
considerablemente, por lo que pueden derivarse beneficios para la vegetación de ribera, fauna y 
ecosistemas asociados al río Tajo. 
 
C. Liberación de recursos hídricos 
 
La actuación va a producir un ahorro de 11,19 Hm3/año lo que producirá externalidades de gran 
importancia derivadas de la puesta a disposición de estos recursos para otros usos. 
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8. ANÁLISIS SOCIO ECONÓMICO 
 
1. Incidencia sobre la agricultura. 
 

a. Superficie de regadío afectada: 2.903 hectáreas. 
b. Dotaciones medias y su adecuación al proyecto. 

.- Dotación actual: 13.500 m3/ha y año 

.- Dotación tras la actuación: 6.500 m3/ha y año 
 
La dotación actual se ha obtenido como media de los actuales consumos que se producen en la 
toma actual de la derivación de la presa de Estremera. El proyecto permitirá la sustitución del 
tradicional sistema de riego a manta por un sistema moderno de riego a presión, bien por goteo o 
bien por aspersión, favoreciendo así la disminución de la ya mencionada pérdida de agua y el 
control de los consumos, además de la posibilidad de una mayor diversidad de cultivos, mayores 
rendimientos y de una mejora en la calidad de vida de los agricultores. 

Las actuaciones planteadas en el presente documento consisten en la modernización del 
riego de la superficie regable de la Comunidad de Regantes del Canal de Estremera, en los 
TT.MM. de Driebes y Almoguera en la provincia de Guadalajara, Estremera, Fuentidueña de 
Tajo, Villamanrique de Tajo y Villarejo de Salvanés en la provincia de Madrid y, por último, 
Villarrubia de Santiago en la de Toledo, actuándose pues en dos comunidades autónomas, en 
Castilla La Mancha y en la Comunidad de Madrid.  

 
Se actúa sobre una superficie aproximada de 2.903 ha, con la siguiente distribución 

autonómica y provincial: 
 
Tabla 1.- Distribución Autonómica y Provincial de la Superficie de Proyecto.  

Distribución Provincial Distribución Autonómica 
Provincia (ha) (%)  C. Autónoma (ha) (%) 
Guadalajara 311,76 10,7 
Toledo 93,08 3,2 

Castilla  
La Mancha 404,84 13,94 

Madrid 2.498,33 86,1 Cdad. Madrid 2.498,33 86,06 
Totales 2.903,17 100,0 Totales 2.903,17 100,0 

 
 
Se pretende en última instancia la sustitución del actual sistema de riego por inundación 

por sistemas que permitan mejorar la eficiencia del riego, en este caso mediante la implantación 
de sistemas de riego a presión, como son el riego por aspersión y el riego por goteo. Las 
infraestructuras se proyectan de forma que se permita el riego a la demanda, garantizando una 
presión mínima en el aspersor más desfavorable de 30 m.c.a. 

 
Con el objetivo de optimizar la inversión, sobre todo en lo que respecta a la red de 

tuberías, se plantea realizar agrupaciones de parcelas, habiéndose considerado para ello unas 
unidades “tipo” de 7 hectáreas.  
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De este modo, se proyecta un sistema de riego que puede considerarse mixto, pues se 
considera un riego a la demanda entre hidrantes y un riego por turnos entre las tomas de parcela 
previstas en cada uno de estos hidrantes de agrupación. 

 
 
2. Efectos directos sobre la producción, empleo, productividad y renta. 

 
3.1. Incremento total previsible sobre la producción estimada en el área de influencia del 
proyecto. 
 

A. DURANTE LA CONSTRUCCIÓN   B. DURANTE LA EXPLOTACIÓN 
a. Muy elevado  □         a. Muy elevado  □ 
b. elevado   □         b. elevado    □ 
c. medio   X         c. medio    □ 
d. bajo   □         d. bajo    X 
e. nulo   □         e. nulo    □ 
f. negativo   □         f. negativo   □ 
g. ¿en qué sector o sectores se produce         g. ¿en qué sector o sectores se 

produce la mejora?                                               la mejora? 
1. primario  □   1. primario  X 
2. construcción  X   2. construcción  □ 
3. industria  □   3. industria  □ 
4. servicios  □   4. servicios  □ 

 
Justificación: Durante la fase de construcción del proyecto se estima que se van a generar 35 
empleos directos y 7 empleos indirectos; mientras que en la fase de explotación se estiman 
en 4 empleos directos y 2 empleos indirectos en la operación del sistema, así como empleos 
directos en la agricultura por la ampliación de la zona regable. 

 
4. Incremento previsible en el empleo total actual en el área de influencia del proyecto. 
 

A. DURANTE LA CONSTRUCCIÓN  B. DURANTE LA EXPLOTACIÓN 
a. Muy elevado □ a. Muy elevado □ 
b. elevado □ b. elevado □ 
c. medio X c. medio □ 
d. bajo □ d. bajo X 
e. nulo □ e. nulo □ 
f. negativo □ f. negativo □ 
g. ¿en qué sector o sectores se produce 
 la mejora? 

g. ¿en qué sector o sectores se produce 
la mejora? 

1. primario □ 1. primario □ 
2. construcción X 2. construcción □ 
3. industria □ 3. industria X 
4. servicios □ 4. servicios X 

 
Justificación: De los empleos creados tanto en la fase de construcción como en la fase de 
explotación, la práctica totalidad de los mismos proveerán de la zona de influencia del 
proyecto. 
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5. La actuación, al entrar en explotación, ¿mejorará la productividad de la economía en 
su área de influencia? 

 
a. si, mucho X 
b. si, algo □ 
c. si, poco □ 
d. será indiferente □ 
e. la reducirá □ 
f. ¿a qué sector o sectores afectará de forma 
significativa? 

1. agricultura X 
2. construcción □ 
3. industria □ 
4. servicios □ 

 
Justificación: Por las razones ya explicitadas anteriormente. 

 
6. ¿Existe afección a bienes del patrimonio histórico-cultural? 
 

1. Si, muy importantes y negativas 
2. Si, importantes y negativas 
3. Si, pequeñas y negativas 
4. No  
5. Si, pero positivas  

□ 
□ 
□ 
X 
□ 

 
Justificación: Ya explicitado en el punto 6.4.-. 
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ANALISIS FINANCIERO: PROYECTO DE MODERNIZACIÓN REGADÍOS ESTREMERA

Tasa de Descuento 5,00%
Inflación 0,00%

2 3 4 5 6 7 8 9 10

Conservación y 
Mantenimiento

G.G. de la 
Sociedad

-3 2007 -447.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -447.000,00 -447.000,00 0,00 0,00
-2 2008 -402.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -402.000,00 -382.857,14 0,00 0,00
-1 2009 -15.169.354,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -15.169.354,00 -13.759.051,25 0,00 0,00
0 2010 -9.995.569,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -9.995.569,00 -8.634.548,32 0,00 0,00
1 2011 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -428.098,93 -520.356,92 -428.098,93
2 2012 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -407.713,26 -520.356,92 -407.713,26
3 2013 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -388.298,35 -520.356,92 -388.298,35
4 2014 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -369.807,95 -520.356,92 -369.807,95
5 2015 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -352.198,05 -520.356,92 -352.198,05
6 2016 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -335.426,71 -520.356,92 -335.426,71
7 2017 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -319.454,01 -520.356,92 -319.454,01
8 2018 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -304.241,91 -520.356,92 -304.241,91
9 2019 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -289.754,20 -520.356,92 -289.754,20

10 2020 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -275.956,38 -520.356,92 -275.956,38
11 2021 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -262.815,60 -520.356,92 -262.815,60
12 2022 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -250.300,58 -520.356,92 -250.300,58
13 2023 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -238.381,50 -520.356,92 -238.381,50
14 2024 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -227.030,00 -520.356,92 -227.030,00
15 2025 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -216.219,05 -520.356,92 -216.219,05
16 2026 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -205.922,90 -520.356,92 -205.922,90
17 2027 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -196.117,05 -520.356,92 -196.117,05
18 2028 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -186.778,14 -520.356,92 -186.778,14
19 2029 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -177.883,95 -520.356,92 -177.883,95
20 2030 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -169.413,28 -520.356,92 -169.413,28
21 2031 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -161.345,98 -520.356,92 -161.345,98
22 2032 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -153.662,84 -520.356,92 -153.662,84
23 2033 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -146.345,56 -520.356,92 -146.345,56
24 2034 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -139.376,73 -520.356,92 -139.376,73
25 2035 0,00 -1.040.556,92 -600.000,00 -200.000,00 1.320.200,00 -520.356,92 -132.739,74 -520.356,92 -132.739,74

TOTAL -26.013.923,00 -26.013.923,00 -15.000.000,00 -5.000.000,00 33.005.000,00 -39.022.846,00 -29.558.739,37 -13.008.923,00 -6.335.282,66
VA -23.223.456,71 -12.668.654,83 -7.304.927,54 -2.434.975,85 16.073.275,56 -29.558.739,37 -6.335.282,66

VA
AMORTIZACION -12.668.654,83
GASTOS -9.739.903,38
INGRESOS 16.073.275,56
% REC. COSTES 71,73%
VAN -29.558.739,37

Ingresos netos 
actualizadosFlujo neto

Ingresos 
(Venta de Agua 

(En Alta))

1

Inversión inicial 
(Iva no Incluido) AmortizacionesAño Flujo neto 

actualizado Ingresos netos
GASTOS
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ANEXO 3 
SUPERVISIÓN PROYECTO 

 

























MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE, Y
MEDIO RURAL Y MARINO

SECRETARI
DE MEDIO R

Título de la Actuación: MODERNIZACiÓN DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE ESTREMERA. TTMM VARIOS (GUADALAJARA,
MADRID y TOLEDO)

Informe emitido por: ACUATAJO

En fecha: Agosto de 2008

El informe se pronuncia de la siguiente manera sobre la viabilidad del proyecto:

X Favorable

o No favorable:

¿Se han incluido en el informe condiciones para que la viabilidad sea efectiva, en fase de proyecto o de ejecución?

X No

o Si. (Especificar):

IResultado de la supervisión del informe de vi.abilidad

El informe de viabilidad arriba indicado

o Se aprueba por esta Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, autorizándose su difusión pública sin
condicionantes

X Se aprueba por esta Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, autorizándose su difusión pública, con los
siguientes condicionantes:

Los recursos hídricos adicionales generados por la actuación, serán reasignados por el Organismo
de Cuenca

Las tarifas a aplicar a los usuarios se atendrán a la legislación vigente y tenderán a una
recuperación total de los costes asociados

o No se aprueba por esta Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua. El órgano que emitió el informe
deberá proceder a replantear la actuación y emitir un nuevo informe de viabilidad

Madrid, a 1~ de ~'ttEt-(~ ~ de '.2ocg

Pza. San Juan de La Cruz, sin
28071 Madrid
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